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ESTATUTO 
DEFIENSA IDE 

~AIRA lA 
lA J USTílC~A 

DECRETO NUMERO 0099 DE 1991 
(enero 14) 

por el cual se modifica, adiciona y complementa el Estatuto para la Defensa de la Justicia, contenido en 
el Decreto legislativo número 2790 de noviembre 20 de 1990. 

El Presidente de la Rep\lbllca de Colombia, en uso de las flculta
des que le confiere el articulo 121 de la Constitución Polltlca, y en 
desarrollo del Decreto legislativo nll.mero 1038 de 1984, y 

Que el 20 de noviembre de 1990 se dictó el Decreto legislativo 
nll.mero 2790 por cuanto las sellaladas causas de -perturbación persls
tlan. creando mediante él mecanismos jurldlcos para dotar de segu
ridad a los jueces de la Repll.bllca encargados de administrar justicia 
en esas materias, as! como para dotar a la Administración de Justicia 
de soporte administrativo adecuado y eficiente y robustecer la capa
cidad técnica y operativa a los cuerpos auxiliares de ella; 

CONBIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 1038 de 1984 se declaró turbado el orden 
pllbllco y en estado de sitio todo el territorio nacional, para combatir 
las pe1·turbaclones producidas por bandas de terroristas y de narco
traflcan tes; 

Que las mencionadas causas de perturbación del orden p\lbllco 
all.n subsisten, y que del examen y revisión de los .soportes normativos 
contenidos en el Decreto 2790 en frente de la evolución de la .situación, 
· (Continúa iJ{lclna 2) 

r • PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 
DECRETO NU~IERO 0092 DE 19SI 

te:-:ero 11) 
por el cual se declara ln1ubcl&tente un nombramiento. 

El Pl'csldente de la Repúbltcu. de COJomblo., en c,1er
clclo de les otrtbuciones que Je confiere -!I numeral 59 
del w·tfculo 120 de In consttt-uclón POUtlca. 

D1-:CHl-:TA: 

Articulo 19 DeclO.mse hl!Ubsl&tente el nombramftnto 
de Domingo Ramón Marti:,ez A costa. del cargo de 
Asesor 1020•05 del Despacho del ,eftor Presidente de 
la Repúbl!cn, del Depu,rlament.o Admlnlst.ra1lvo de la 
Presldnncla de la República. 

Artículo 29 E:ite Dec1·eto rige a pa1-th· de la fecha de 
su publicación. 

Publique.-.? y cúmpln,e. 
Dad:, en Bogoté, D. E .. a 11 de enero de 1991. 

CF.SAR GAVllllA THUJll.l.J 

El Jefe dr.l Dep:irt.amfnto Administrativo de la Pre• 
sldencta de In Repdbllca, 

Fablo V1Ue;a1 Ramirez. 

l\llNISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 
DECRETO sualERO 0080 DE 1991 

(enero 11) 
por el cual se hace un nombramiento. 

El Presidente de la República de COlombin. en u,o 
de las foculto.des que le confiere el numeral 59 del 
articulo 120 de In Constitución Polltlca y en desal'l'ollo 
de los Decretos 2016 de 1968 y 1479 de 1990, • 

DECRETA: 

Articulo 1• De conformidad con lo establecido en 
los arliculos 55 y 38 de los Decretos 2016 de 1968 y 
1479 de 1890, respectivamente, nómbl'lae cñ mmlslón 
al doctor Gustavo Adolfo Oómez Porras, AJesor. Código 
1020 Grado 01 de la Subsecretaria de Asuntos Admlni.s-· 
tratlvos. on reemplazo de la doctora llllarla Claudia 
Gonzilcz Lozano, quien paaó a otro carao. 

El doctor Oómez Porras, es funcionario lnrcrlto en 
el escalafón de la Carrera Dlplomé.tica y Cor.sular de 
la República, en la categorfa de ~mer secretarlo. 

Articulo 2" Este Decreto rice a partir de la f,cha 
de su publicación, 

Publfque,ce, c:omunlquese y clllnplase. 
Dado en Bogotá. D. E., a II de enero de 1891. 

-CESAR GA YIRIA TRUJILLO 

El Vlcemlnlstro de Relaciones Exteriores ·encargado 
de Jas !unciones del Despacho del Ministro. 

Bodrip Pardo Garcia-Peña. 

DECRETO NUMERO 0081 DE 1991 
(enm> 111 

por el eaal • ordena una comlsli.n. 

El Prestde"ite de la Repíabllca de Colombia, en us:, 
de las facultades que le confiere -el numeral 20 del 
articulo 120 de la ConsUtuclón Politica, 

DECRETA: 

Artlculo 19 ComLsfónanse a parUr del 12 de enero 
de 1991 y por el término de cuatro 14) dlas, a los 
doctores José Guerra de la Espriella. Ossman Ramirez 
Zuluoga, Teléoloro Pedraza y Gulllermo Pemllndcz de 
soto. con ranr¡o de Embajadores en Mlld6n Especial, 
para que se tl'asladen a la dudad de OuatemaJa, Gua
temala. con el !In de asistir al Acto de Posesión del 
sefior ~lder.te El<cto d~ la República de Guatemala. 

Articulo 29 Los doctores Guerra de la Esprlella, Ra
mfrez Zuluaga, Pedraza y Femández de soto, tendr6.n 
derecho a la suma de doscientas setenta y nueve 
dólares (USS 279.00l dlarlDB por concepto de viáticos 
durante cuatro (4) d.Jas, cada uno. 

Adem6s los doctores Guerra de la ·Esprlella, Ramlrez 
Zuluaga, y Pedraza, tendrin derecho cada uno a pa-

saje a6reo en clase económica en Ja ruta Bogot6• 
Guatemala-llCJ&Otá. . 

Articulo a• Los pasajes y IDB viáticos s,llaladoa en el 
presente Decreto, .se pa1arán con cargo aJ Presupuesto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Articulo 49 Este Decreto rige a partir de la techa 
de &U publicación. 

PubUque:se, comunique.se y cíamplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a II de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILI.O 
El Vlcemlnlstro de Relaciones Exte1·101·es, encargoc!o 

de las flmclones del Despacho del Ministro de Rolo- ' 
clones. 

Rodrlro Pardo Garcia•Pefta. 

DECRETO NUMERO 0082 DE 1991 
(enero lll 

por el cual se de1lpa una Delepelón. 
El Presidente de la RepObllca de Colombta, en U!='O 

de los facultades que le confiere el numeral 20 del 
a1·t1culo 120 de la COnslltuclón Polltlca, 

DECRETA: 
Articulo 19 Deslgna"!'e la Delegación Colombiano., n1•e 

aslsttrA al Acto de Posesión deJ seftor Preslden1e Electo 
de la República de OuaE,?malo, a pa.rttr del 12 de encl'D 
de 1891 y por el término de cuatro (4) dlas. en dicho 
pals. 

Doctor •lAJ.ls Pemando Jaramlllo Correa, Designado n 
la Presidencia de la República y Ministro de ReJa.. 
clo11es Exteriores. 

Doctora Yolar.da Pulecio Vélez. Embajadora Extra• 
trdlnarla y Plenlpotencla1·1a de Colombia ar.te el Go• 
b!emo de la República de Guatemala. 

OOetore.s Jasé Guerra de la Esprlclla. OS&man Raml
rez Zuluaga, Telésloro Pedraza y Guillermo Pemández 
de Soto. con rango de Embajadores en lllllsl6n Eapeclal. 

Arllclllo 29 Este Decre:o rige a partir de la fecha 
d> su publicación. 

Publlquese, comunlqueae y c6mplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a II de enero de 1991. 

CEBAU UAVlllllt. Tl\UJll..l~u 

El Vlcemlnlstro de Relaciones Exteriores. encargado 
de lna !unciones del Despacho del Ministro de ilela
clones, 

Rodrl10 Pardo Garela-Pelia. 
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se deriva la necesidad de corregir, adicionar o suprimir algunos para 
mejorarlos y hacerlos más ágiles, expeditos y efl~lentes, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Para todos los erectos de ley, los arti"culos del De
creto leglslátiilo húmero 2790 di! 1990 que se Incluyen a continuación, 
queda1·án asi : 

"Articulo 49 La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema• 
de Justicia conoce con relación a: la Jurisdicción de Orden Público: 

1 . Del recurso extraordinario de casación. 
2. Del recurso extraordinario de revisión. 
3. Del recurso de hecho, cuando se deniegue el recurso de casación. 
4. En ünlca instancia, de las actuaciones y procesos que .se Inicien 

o adelanten ,contra los Magistrados del Tribunal Superior de Orden 
Público y sus Fiscales. por delito cometido en el ejercicio de sus fun
ciones o con ocasión de ellas, con arreglo al procedimiento penal 
ordinario y. en segunda instancia, de las actuaciones y •procesos que 
Inicie y adelante el Tribunal Superior de Orden Público contra los 
Jueces de Instrucción y Conocimiento de Orden Público y contra los 
Fiscales de Orden P1iblico, por delito cometido en ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de ellas". 

"Articulo 59 Sin peri uicio de lo previsto en otras disposiciones 
legales, el Tribunal Superior de Orden Público, conoce: 

1. De los impedimentos de sus miembros, lo mismo que de los de 
Jueces y Fiscales de Orden Pllblico, los cuales decidirá de plano. 

Durante el proceso no habrá lugar a formular recusación, pero los 
Jueces y Agentes del Ministerio Pllblico deberán declararse impedidos 
cuando exista causa¡ para el efecto. 

Si el incidente prospera y se trata de un juez, se remitirá el asunto 
al Director Secciona! de Orden Público a fin de que éste haga la nueva 
asignación de manera inmediata. 

Cuando se trate del Fiscal, o Agente del Ministerio Público, se dará 
aviso al Procurador Departamental o Provincial correspondiente a fin 
de que disponga de inmediato su reemplazo. 

2. De los recu1·sos de apelación contra las providencias proferidas 
por los Juzgados de Orden Público que sean susceptibles de este recur
so, y del recurso de ·hecho cuando se deniegue el de apelación. 

3. En única Instancia y en Sala Unitaria, del trámite del derecho 
de habeas cor.pus en relación con los delitos de la Jurisdicción de Orden 
Público. 

4. Del grado jurisdiccional de consulta en relación con todas las 
sentencias absolutorias, las providencias que disponen cesación de pro
cedimiento o In devolución de bienes a particulares, y los autos inhibi
torios que impliquen devolución de bienes. 

Si el Tribunal lnadmlte el recurso de apelación y la providencia 
impugnada es susceptible del grado jurisdiccional de consulta, asumi
rá inmediatamente el conocimiento del proceso y dará el trámite ·co
rrespondiente. 

5. En primera instancia. de las actuaciones y procesos que se 
Inicien o adelanten contra jueces de instrucción o de conocimiento.de 
orden públic'.l, o contra los Fiscales de Orden Público, por delito cometido 
en ejercicio de sus funciones o por razón de ellas, los cuales ser:l.n 
tramitados conforme al procedimiento .penal ordinario. 

Parágrafo. A fin de garantizar la seguridad de los Magistrados 
los asuntos correspondientes a la competencia del Tribunal Superior de 
Orden Público se distribuirán entre ellos conforme al procedimiento 
que se establezca en el reglamento Interno que para el efecto expida 
la Sala de Gobierno de la Corporación.· 

Las providencias serán firmadas pero se notificarán o comunicarán 
en copla en donde no aparezcan las rtrmas, la que deberá ser debida
mente certificada por el Presidente del Tribuna!. 

Efectuada la certificación anterior se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la asignación de procesos y la adopción de provi
dencias, al igual que las disidencias, se produjeron de conformidad con 
el procedimiento vigente". 

"Articulo 89 A partir de la vigencia del presente Decreto, !os 
delitos de constreñimiento ilegal, tortu1·a, homicidio y.lesiones ·perso
nales que se cometan en alguna de las personas relacionadas en el 
numeral 19 del articulo 29 del Decreto 474 de 1988 y en el articulo 69 
del p1·esente Estatuto, por causa o con motivo de esos cargos o digni
dades o por razón del ejercicio de sus funciones, estarán sujetos a 
pena de prisión de quince (15) a veinticinco (25) aflos y multa de 
cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales". 

"Articulo 99 A los Jueces de Orden Püblico corresponde conocer 
en primera instancia: 

1. De los pl'Ocesos por delitos de secuestro en todas sus modalida
des, con excepción de los que se atribuyen a los Juzgados Superiores 
en el articulo siguiente, asi como del concierto para cometerlo, su en
cubrimiento y la omisión de su denuncia o del informe de que trata el 
articulo 69 

2. De los procesos por delitos de extorsión en todas sus modalida
des, asi como del concierto para cometerlo, su encubrimiento y la 
omisión de su denuncia o del informe de que trata el articulo 79 

3. De los procesos ·por los delitos contemplados en el articulo 29, 
numeral 1 Q del Decreto 474 de 1988, atendida la precisión hecha en 
el articulo 89 del presente Estatuto. 

4. De lo5 procesos pcr los delitos C:e tel"l"crlsmo; auxilio a las acti
vidades terroristas; omisión de informes sobre actividades terroristas; 

exigencia o solicitud de cuotas para terrorismo; instigación o constre
flimlento -pua Ingreso a grupos terroristas; conelerto para delinquir; 
instigación al terrorismo; Incendio; destrucción .o daño de nave, aero
ne.ve o medio de transporte por ac~o terrori.sta; disparo de arma de 
fuego y empleo· de expl,Ovos conti•a vehlculos; tenencia, fabricación. 
t1·áflco Y uso.de armas o sustancias tóxicas; empleo o lanzamiento de 
sustancias u objetos peligrosos; fabricación y tráfico de a1·mas y mue 
nlciones de uso privativo de las fuerzas militares o de pollcla nacional; 
corrupción de alimentos y medicinas; instrucción y entrenamiento; 
utilización illcita de equipos transmisores o receptores; administración 
de recursos; intercepción de cnrrespondencia oficial; utilización Ilegal 
de uniformes e Insignias; suplantación de autoridad; Incitación a la 
comisión de delitos militares; torturas; atentados terroristas contra 
complejos lndqP\l"lales y otras instalaciones; secuestro de aeronaves, 
naves o medlos"l'fe transporte colectivo; homicidio con fines terroristas 
y lesiones personales con fines terr8rlstas. descritos en los articules 
19 al 36 del Decreto 180 de 1988, salvo el articulo 26. 

5. DeC\is procesos .por los delitos tipificados en los artlculos 19 y 
29 del Decrnto 3664 de 1986, con excepción del simple porte de armas 
de fuego de defensa personal. 

6. De los Pi/)Cesos por los delitos de lesiones personales ocasiona
das por quienes pe~tenezcay grupo armado no autorizado legalmente, 
descritos en los art1culos 31 y siguientes del Decreto 180 de 1988, adicio
nado por el articulo 39 del Decreto 2490 de 1988. 

7. De los procesos poi· delitos de rebelión y sedición referidos en los 
artipulos 89 del Decreto 2490 de 1988; 19 y 29 del Decreto 1857 de 1989. 

8. De los procesos por los delitos sobre promoción, financiación. 
organización, dirección, fometo o ejecución de actos tendientes a ob
tener la formación o ingreso de personas a grupos armados de los enu
merados por el articulo 19 del Decreto 1194 de 1989; as! como los de 
Ingreso, vinculación o fo1maclón de tales grupos y los de Instrucción, 
entrenamiento o equipamento de los mismos, tipificados en los articu
los 29 y 39 de¡ mismo Dec1·eto. 

2. De los procesos por los delitos definidos en el articulo 19 del 
Decreto 1858 de IS89. 

10. De los procesos por los delitos descritos en el articulo 19 d~l 
Decreto 1895 de 1989. 

11• De los procesos por los delitos contemplados en los articules 
32 y 33 de 1a· Ley 30· de 1986, cua11do la cantidad de plantas exceda de 
dos mil (2.000) unidades, la de semillas sob1-epase los diez mil (10.000) 
gramos y cuando la droga o sustancia exceda de diez mil (10.000) 
gramos si se traLa de marihuana, sobrepase los tres mil (3.000) gramos 
si es hachls, sea superior a dos mil (2.000) gramos si se trata de cocalnn 
o sustancia a base de ella y cuando exceda los cuatro mil (4.000) 
gramos si es metacunlona. 

12. De los procesos ,por los delitos descritos en el articulo 34 de In 
Ley 30 de 1986, cuando se trate de laboratorios, o cuando la cantidad 
de droga almacenada, ·transportada, vendida o usada exceda de diez 
mil (10.000) gramos de ma1·ihuana, sobrepase los tres mil (3.000) 
grames si se trata de hachls, sea superior a dos mil (2.000) gramos si 
es cocaína o sustancia a ba-se de ella, o exceda los cuatl'O mil (4.000) 
gramos si se trata de metacualona. 

13. De los pl"Ocesos -por los delitos descritos en los artlculos 35 y 
39 de la Ley 30 de 1986, y el aludido en el articulo 19 del Decreto 1198 
de 1987. 

14. De les procesos ,por los hechos punibles tipificados por el ar
ticulo 69 del Decreto 1856 de 1989, cuando su cuantla sea igual O supe
rior a un mil (1.000) salarios mlnlmos legales mensuales en moneda 
colombiana, estimada al momento de la comisión de¡ delito. 

15. De las actuaciones relacionadas con los bienes ocupados O in
cautados de acuerdo con lo previsto en e.ste Decreto, en los eventos en 
los cuales el delito al cual accedan sea de su competencia. 

16. De los casos de cesación de procedimiento o auto inhibitorio 
a que .se refiere la Ley 77 de 1989 y su Decreto reglamentarlo 206 de 1990. 

Parágrafo. La competencia de los jueces de orden público 
comprenderá además e1 conocimiento de las actuaciones y procesos en 
curso •por los •hechos punibles atribuidos a ellos en este articulo cual
quiera que sea la época en que hayan sido cometidos, y a sus delitos 
con_exos, conserv~n~os~ (a unidad procesal en el evento de que se 
extienda a otras ¡ur1sd1cc1c.nes, con excepción de la de menores, as! co
mo de los casos de fuero constitucional. En todo caso la ley sustancial 
favorable, o la prccesal de erectos sustanciales de la misma índole 
tendrá prelación sobre la desfavorable". ' 
. "Articulo 13. Todos los procesos o actuaciones cuya competen

cia se asigna por este Dec1·eto a los Jueces de Orden Público que estén 
tra~ltando en In a_ctualidad los Juzgados de Orden Públic~, los espe
clahz~dos Y los ordmarlos, o la •pollcla Judicial, deberán ser enviados a 
los Directores Secclonales de la Jurisdicción de orden público quienes 
procederán de la siguiente manera: . 

_1. f:,os procesos ~n que se haya proferido auto de citación para 
aud1enc1a o el Q.\1.1-1 d.1.sponc el traslado o.1 Ministerio PU.bllco po;ra. el 
concepto de fondo, lr,s distribuirá entre los Jueces de Conocimiento de 
o~den público, para que éstos continúen el trámite con el mismo proce
dimiento con que <e "enlan adelantando. SI no estuviere ejecutoriado 
el auto el expedic11:c se dejará en la sección jurisdiccic.nal, hasta cuan
do ésta se produzca. 

2. Los que se h•llen en etapa de instrucción, los asignará a los 
Jueces de Instruccl-:, de ord~n público, para que dispongan el trámite 
pertinente de acucrd'l al !)l"Ocedlmlento seflalado en este Decreto. 
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3. Los que estén en diligencias preliminares, los remitirá a las 
unidades investigativas de orden público a fin de que adelanten la 
averiguación acatnn1o lP.s norm•s de este Decreto; previa determln~
ción de aqué'h; e ,n relación a las cuales se deba dictar auto Inhibi
torio de acuerdo cJn 1~ oreY! to en el articulo 118 de la Ley sobre 
Descongestión ele Despachos Judiciales". 

"Articulo 16. En los casos regulados en los tres (3) artlculos 
precedentes y cuando haya persona captur_a~a, se le lnd~~ará y resol
verá su situación jurldica antes de la remmón de las d1hgenclas a la 
Dirección secciona! de Orden P.llbllco. Toda persona privada de la 
libertad en relación a estos eventos, quedará a dl.sposlción de la Sección 
Jurl.sdiccional de Orden Ptibllco correspondiente. 

Se atribuye competencia por el término de ocp.o (8) dlas ·hábiles 
a partir del dieciséis (16) de enero de 1991 a IIJ!!. Jueces de Instrucción 
Criminal a ·,fin de que realicen los actos urgentes de Instrucción en los 
asuntoR y procesos que la jurisdicción ordinaria asl como los Jueces de 
orden pllblico y especializados suprimidos por este Decreto, deban remi
tir al Director Secciona! de orden pllbllco. en especial para la recepción 
de lnjurada o versión y la definición de la situación jurldica. Terminada 
su competencia provisional, remitirán lo actuado y sus elementos a 
éste y colocarán los detenidos a dl.sposición de la Seceión Jurisdiccio
nal de Orden Pllblico". 

"Articulo 18. La Pollcia Judicial de Orden Pllbllco estará Integrada 
por unidades investigatlvas permanentes conformadas por funciona-_ 
rios de¡ CUer-po Técnico de Policla Judicial o del Departamento Admi
nistrativo de Seguridad, DAS, o por miembros de la ·Pollcla Nacional 
(DIJIN y SIJINl, y con el personal técnico y operativo que se requiera 
para su funcionamiento eficiente. 

Parágrafo 19 En las fuerzas militares se conformarán unidades 
investlgativas de orden pllbllco con personal seleccionado d~ las sec
ciones de Inteligencia de las mismas. Estas sólo tendrán calidad -per
manente en relación con los hechos punibles referidos en el articulo 
99 de este Decreto cuya competencia corresponda a la Justicia Penal 
Militar. En los demás eventos, ejercerán esa función de manera tran
sitoria o por comisión de Juez de orden pllbllco. 

Parágrafo 29 El Director Secciona! de Orden Pllblico podrá Inte
grar unidades investigativas de orden pllblico con pers?nal de las dl.s
tintas dependencias a que se refiere este articulo, previa consulta con 
los jefes secclonales de las dependencias respectivas". 

"Articulo 20. La controversia del material probatorio se adelantará 
durante la etapa del juicio. 

La Pollcla Judicial practicará las pruebas, o Incorporará al expe0 

diente las que se -pongan a su disposición y que considere .pertinentes, 
sin expdlr acto en que asl lo ordene, y a su realización sólo podrá 
asistir el Agente del Ministerio Pllblico correspondiente. 

Igualmente incorporará al expediente las que se hayan producido 
válidamente en cualquiera otra actuación judicial, administrativa o 
disciplinaria, tan to en el pais como en el exterior". 

"Articulo 22. Cuando las circunstancias lo aconsejen para seguridad 
de 1.os testigos, se autorl1.ará que éstos coloquen la huella digital en la 
declaración en lugar de su firma, pero en estos casos es obligatoria la 
participación del Agente del Ministerio Pllblico, quien cer.tlficará que 
dicha huella ·corresponde a la persona que declara. Se omitirá la r-efe
rencla al nombre y generales de estas personas en el texto del acta, la 
que se hará formar parte del expediente corr~spondlente con !ª cons
tancia sobre el levantamiento de la de Identificación .Y su destino. 

Simultáneamente se levantará un acta separada en la que se rese-
11ará en forma completa la Identidad de¡ declarante con la descripción 
de todos sus generales y condiciones personales y civiles, asl como la 
Indicación de sus· relaciones personales, familiares o de cualquier otra 
lndole con el acusndo y el ofendido si lo hubiere, Incluyendo todos los 
elementos de Juicio que puedan servir al Juez y al Fl.scal para valorar 
la cr-edlbilidad del testimonio, acta en la cual se colocará claramente 
la huella digital del exponente, se firmará por éste, por quien reciba la 
exposición y por el Agente del Ministerio Pllbllco, se guardará en sobre 
cerrado y se remitirá a la Dirección Secciona! de Orden Pllblico con las 
seguridades del caso. 

Para efecto de valoración de la prueba testimonial, el Juez de 
Orden Pllblico y el Fiscal podrán solicitar en cualquier momento el 
acta separada a que se refiere el inciso segundo de este articulo, man
teniendo su reserva para las demás partes o intervinientes en el proceso. 
Dicha reserva: se levantará cuando se descubra o determine que el 
testigo incurrió en falso testimonio o que lo hizo con fines o propósitos 
fraudulentos . 

. Igual podrá ,hacerse con los perltazgos o con Cl!alqulera otra prueba 
en relación con la cual sea conveniente guardar la Identidad de las 
personas que hayan participado en ella. 

Sin perjuicio de la atribución conferida por la ley al Jefe del 
Departamento Administrativo de Seguridad, el Subdirector Nacional 
de Orden Pllbllco podrá tomar medidas especiales para, proteger a_ l~s 
testigos cuando éstos lo soliciten, las cuaJes podrán llegar ª. cons_1St1r 
en la sustitución de los documentos de Registro •Civil Y de 1dent1dad 
de la persona, asl como en la provisión de los recursos ec?nómlcos 
Indispensables para que puedan cambiar de domicilio y ocupación tanto 
dentro del pals como en el exterior". 

"Articulo 23. En relRción. con los hechos punJbJes cuya competencia. 
atribuye el artlcu19 99 de este Decreto a la ~urlsdicción de Orden Pll
blico; las diligencias preliminares serán adelantadas oficiosamente por 

las Unidades Investigatlvas de Policla Judicial de Orden Pllb'llco del 
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y de la Policla Na.clo
na!, bajo el control del Juez de Instrucción de Orden Pllbllco y la 
vlgilancla de los Agentes del Minl.sterio Pllblico. Las Unidades Investl
gativas de Orden Pllblico constituidas en las Fuerzas Militares, las 
adelantarán cuando el delito sea de competencia de la Justicia Penal 
Militar, o cuando lo disponga el Juez de Orden Pllbllco correspondiente. 

Las Unidades Investlcativas de Orden Pllbllco del Cuerpo Técnico 
de Policla Judicial adscritas a las Direcciones Secclonales de Orden 
Pllbllco sólo adelantarán investigaciones cuando a.si lo disponga, el Juez 
de Orden .~llbllco, y en los casos sef!.alados por el Decreto 3030 de 1990 
·con sus adiciones y reformas, cuando el Director Nacional de Instruc
ción Criminal as! lo disponga. 

Inleiada la indagación el Jefe o superior de la Unidad Investlga
tlva de Orden Pllbllco dará aviso escrito de inmediato, o a más tardar 
en la primera hora del dla hábil siguiente, a la Dirección Secciona! de 
Orden Público respectiva, para que el Director de ésta asigne el Juez 
de Instrucción de Orden Pllbllco que deba controlarla. 

El Juez de Instrucción podrá desplazar por Intermedio del Director 
Secciona:J: de Orden Público en cualquier momento a la Unidad Inves
tigatlva que esté adelantando la Indagación, y asignarla a otra Unidad 
Investigatlva de Orden Pllblico. Para tales efectos el Juez podrá sollei
tar Informes en relación con el desarrollo de la ml.sma. 

Igualmente el superior de la Unidad Investlgativa de Orden Pll'bllco 
dará aviso escrito inmediato de Is iniciación o dentro de la primera 
hora hábil del dla siguiente al' Agente del Ministerio Pllbllco correspon
diente. 

Parágrafo. Las Unidades Investlgativas de Orden Pllbllco conocerán 
a prevención de las Indagaciones sobre hechos que se produzcan dentro 
de su Jurisdicción. Pero aprehenderá su conocimiento aquélla que 
primero haya hecho su arribo al lugar de los hechos, debiéndole prestar 
las demás el apoyo necesario para el al.slamlento y protección del sitio 
y de los testigos, as! como para las demás medidas que sean condu
centes. 

El Ministerio Pllbllco velará por el cumplimiento de la disposición 
precedente y dirimirá de plano los conflictos que se presenten al res
pecto, en decisión cuyo desacato por cualquier miembro de Pollcla 
Judicial constituirá causal de mala¡ conducta". 

"Articulo 24. Durante la indagación preliminar que se adelante por 
los delitos que el articulo 99 de este Decreto atribuye a la competencia 
de la Jurisdicción de Orden Pllblico, los miembros de las Unidades 
Jnvestigatlvas de Orden Pllbllco, a¡iemás de las funciones atribuidas a 
la Policla Judicial en otros estatutos, ejercerán permanentemente las 
siguientes: 

A. Recibir bajo Juramento las denuncias que le sean presentadas 
y adelantar oficiosamente las Indagaciones por los delitos aludidos en 
el inciso anterior de que tengan noticia. 

B. Inspeccionar minuciosamente el lugar de los hechos y all.egar 
los elementos que puedan servir para asegurar las pruebas de la. mate
rialidad del delito y de la responsabilidad de sus autores, cuidando que 
tales huellas no se alteren, borren u oculten; levantarlas, transpla,n
tarlas o registrarlas técnicamente, y hacerlas reconocer o examinar si 
fuere necesario. · 

c. Practicar el levantamiento de cadáveres, en lo posible. con la 
asistencia de un médico legista u oficial, ordenar la correspondiente 
necropsia y hacer las diligencias necesarias para su Identificación. 

D. Levantar el croquis del lugar en donde se haya cometido el 
illcito y tomar fotograflas. 

E. Realizar y ordenar las pruflbas técnicas necesarias para el debi
do esclarecimiento de los hechos. 

F. Recibir bajo la gravedad del juramento testimonio a. todas las 
personas que hayan presenciado los ·hechos, y a quienes les conste 
alguno en particular. Para este propósito podrán impedir por un lapso 
no mayor de seis horas que los testigos se retiren o ausenten del lugar 
sin haber dado los informes o rendido las declaraciones. 

o. Recibir por escrito y con fidelidad la v-ersión que libre y espon
táneament& quiera hacer el Imputado sobre las circunstancias y móviles 
del hecho, su participación en él y la de otras personas. Esta diligencia 
será firmada por el Imputado en señal de asentimiento. 

H. Practicar el registro de personas, cuando haya fundado motiv9 
para creer que ocultan objetos importantes para la Investigación. El 
registro lo practicará persona, del mismo sexo, guardando las conside
raciones compatibles con la correcta ejecución del acto. 

I. Practicar el reconocimiento fotográfico o en fila de personas 
para verificar la Identidad de un sospechoso, en los términos señalados 
por la ley penal. Sin embargo, en el llltlmo CBiSO deberá contarse con 
la presencia del AG"CPte del Ministerio Pllblico. 

J. PrGvecr a la identificación del imputado por los medios legales 
pertinentes. 

K. Recaudar los antecedentes penales y de Pollcla que existan con 
relación a las personas que pudieren ser responsables de los hechos 
investigadas. 

L. Aprehender las armas que se hayan utilizado en la comisión del 
illclto, y los elementos que hayan servido para su ejecución o proven

. gan de ella, e incautar u ocupar bienes en los términos sef!.alados en 
las regulaciones legales vigentes. 

M. Pedir a. las autoridades encargadas de llevar el registro de los 
derechos reales principales y accesortos, certU!caclones sobre los titu
lares Inscritos respecto de los bienes aprehendidos, ocupados o incau
tados. 
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N. ·Informar a 'los tltulards de clerer.hns !nscritos s0b1·e los -bienes se lleven .para el efecto en In entidad y remitirá las coplas de la actua
lncautados u ocupados, para que ejerzan la defensa de sus derechos clón adelantada en •el término de cuarenta y ocho (48) horas a la 
ante la Jurisdicción respectiva. Unidad .Investlgatlva 'de Orden P1\bllco más próxima. 

-o. Dar aviso a Jas autoridades del respectivo pals conforme a -los Paxágcato 2'? .Las -costos que implique o demande la remisión ,de 
pac,os, conventos O usos internacionales, si se tratare ae ausomotores, los aprehendidos n las autoridades J\ldiciales, luego de su captura, esta
·naves aeronaves ·o unidades ·de transporte aéreo, fluvls! o marltlmo rl\n -a cargo de ,la Unlds·d de Investlp:aci1n que la haya efectuado. El 
•de:pr~cedencia extranjera y •que 'hayan sido obj·eto mater-!al de delito . Ministerio .de Hacienda e.proplarñ las partidas necesarias para el cum
contra sus legitimas propietarios, •tenedores o poseedores en el extran- plimlento-de .esta disposición en cada entidad". 

· j'ero, a' fin 'de ·que ·se· realicen las dillgel')cias necesaria,s para que •le ,sean u!A.rtlcu,lo 27. Besde •el momento -mismo de la ocurrencia de los 
·e1evuéltos, siempre que hayan actn<Ld0· de buena fe exenta_ d~ culpa. hechos el ·Agente ,del· Ministerio Pübllco -deberá procurar el recaudo 

'Parágrafo t9·Siempre·que·la·Pollcla Judicial-de Ordei:i Publico 11aya de la8 pruebas tendientes a esta;blecer la naturaleza y cuantla de •los 
a practicar un allanamiento, Interceptar lineas ·belefómcas, 'T-eglstrar perjuicios- ca,usados- can ·la in-fracción, solicitando .para ello la .práctica 
•correspondencia o capture.r -una persona ·en -los casos •que no sean de 'de ,las .pruebas ·cor~espondlentes a .cualquier Juez de la ·República.salvo 
.flagrancia, deberá solicitar· autorización a-e\lalqu!er J,uez Penal o Pro- a.los·~e Ord·en Púl),lieo, las·,que no causarán costos de ninguna. natu
,nlscuo de 'la Ju1isdlcción Or<ll·narin -saavo •en •los casos en ,que· por raileza •diferentes a las •erogaciones necesarias para .producirlas y serán 
,azone.s ·de tiempo ·o 'de 1ugaT ·no he.ya juez ordinallio disponible, •en, que . tt'asladlldas du1•ante· el-Juicio ,si ,expediente . 
. pcdr.á autorizaTlo t)n ;Jnez· Penál Ml!ltar. 'Sin embargo, los·allana_mlentos · 1:,os test!lgos y ,perhos.que .intervenge.n en el t1:ámite previsto en el 
sc'l!IR1rán pra:ct1ca1· •con 01·den·'escr1ta •del ,Je-fe o ·Superior ,de la Unidad -inciso· anten:or bendrán,,si:,Jo•sollcitat1, las mismas garanLlas de reserva 
1nvesttga;t1Va·de'Orden·i"tl:blico respectiva.cuando 'Por Tazon~s-de!Jugar, y ·seguridad consa.,"U.das .. en el nrtlculo 22 -de ·este Decreto. 
•el 'lita •o •la •hora-en •que se •deba llevar a ·e-fecto •la diligencia, la -orden. Igual fa-culta.ti relacionada .con-el recaudo probatorio podrán ejer
tmllclal no ·P'tldiese ser·emlbida oportunamente,-y-existan indlclos.g¡,a- cer, por medio de apoderado, lnR perjudicados con la infracción; pero 
ves O declaraciones •con serlos· motivo.s -de cr-edlbUldad -en relación a -en tal evento cuca¡nrán Informe al Agente del Ministerio Público Tes
·sttuaclcmes "de 'tlagrs<ncia, para ·ev-itar la •destrucc!ón o desapar.lclón de pectlvo, .caso en el cual éste se abstendrá ·de Iniciar su trámite o 
-ml'dies·de prueba, o la evasión de personas-re-quel'l.das :por las·auborlda- suspenderá el que.al efecto ya hubiere· iniciado". 

· -'des-respecto -a hechos ·pum bles ·de competencia .'de •la .J.urtsdlcclón .!de "Artlculo~28. La· indagación preliminar ·termina cuando s~ ·haya. 
Orden Público, de todo lo cual se dejnrli constancia escrita, 'baj'o:le. preferido auto cabcza·de.p!'oceso, o-con el auto 1n•hibitorio debidamente 
Tespcmsabrllda:d penal y 'dlsclp!lnarla de ·quien-da la-orden. ejecutoriado". 

El.Director Secciona! de Orden Público podrá ordenar, a petición ·'·Articulo 30: Si ,transcur-rido -un ai\o contad11 a -pnr.tir de la inicia'.. 
.del.J.efe. de la Unldad'.lnvestigativa de Orden Público, ·que _la~ autortda-. • ción de wi -indagaclón,preUminar :10 na~· sindica.do conocido, .Ja "Pollcla 
.des -de .policla O .del Departe.mento A:dmlnistratlvo de ·segundad, ·y las .. J·udlcial -de ,Or-den Público enviará -el expediente a .la. Dirección Seccio
,of.iclnas .telegráficas o telefónicas, Intercepten las ·comunlcaJClones O na! ,de ·OEden. P-úbllco para -que el .Juez de Instruccir.,n .. correspondiente 
mensajes transmitidos o recibidos, si' fueren ·conducentes para el des- ,decida .sobre la sttspen&.lón ,provisional de ,la-actuación, In prá.ctlca-de 
cubrimiento.o comprobación de los delitos ntrlbuldos por el articulo· 99. nuevas -pr.uebas, o·,d-icbe -el a.uto lnhibltcrio si hubiere lugar a él. Esta 
.de ,este.Decreto a la "J.urlsdlcclón de Orden Público. . últlma decisión la tomará- en .aul.o .lni.erloculorio contra el cual proce-

Par.ágraJ'.o :29 .Salvo Jas decisiones que por mandato legal ·corres-. den. los .ree>ursos •ordinarios". · 
pondan a.las autoridades administrativas, las ·solicitudes ·para la devo- • ·•!itttlculo:33, ·Reclblda~ln ,ir:t.dagatoi:ia, el Juez ·que abrió In investl
luciór. u otros pronunciamientos sobt·e "bienes Incautados u ocupados gaclón.:definirá 1.'l ,s111Uación j.ur!dlca :dentro ·del M1,mlno de die2 flO) 
.se.tomar&n.por el Juez de· Orden. Público a,quien corresponda ·el contr~I dlas, el cual se ·a,mptta.Tá :a velnbe 120) ··si fueren más de cinco (5) aos 
de..la.·tnde.gación o la dirección de-la .tnstr.uccl~n, para 10· cu9:l· se ·remi- • aprehendidos, y ,en·.el 11t1smo auto deter.mina.t:á. las pruebas que .se deben 
.tii:á.la .petición -de Inmediato junto con el ·ortgmal "del ·!!XPediente con- practicar n fin de continuar con la instrucción del sumario, para lo cual 
.lomnado .hasta el .momento, .continuando la untdad ·de ·Pollcla Judicial .remitirá. cgpia .CQmpleta ,dc.Ja .actuación a. 1a: Unidad ·1nve.stigativa de 
i:on el trámite de indagación sobre la copla. . . Orden-P.úbllco ,que.conslder.e-.pertlnente, la cual prncticará las pruebas 

..P.al:ágr.afo .39 Los funcionarios Y miembros ~ Pol!cla Judicial 'lle decrebade.s, a.si como .las :que estime conducentes, dentro del término 
Quien :P.O.blico preaentarán -sus informes ·y se tdentiflc~án_ ·ei:i las que se le sei!.a.le, ,.,¡ cual .pcd!'II. ser prol'rogado por el Juez sir, forma
diligencias con el número de código asignado ·por la Institución ª 1ª Udades.de .. ninguna .indole . 
. cual pertenezcan'.', ·.En.cum.¡ilimiento de su función de dirección, el Juez de Instl'llcción 

'.':&r1ácu·lo '25. Todas ,las ,a.utor-idades .de ,Policia ,J.udicial .distintas a de Orden Pútllco.po<ir&.sollcitar Informes en cualquier momento sobre 
las ,sel'laladas·•en •el Inciso ,pr.imero ,del.art.1:culo 18 -del presente -~ecr-eto,. el curso de la. investigación, los cuales le serán suministrados de 

-,poch:11,n.asumiratts,dl:ligenciasde lndagacl~11,,pr-ellmlne.r e1; r~c1ón.con Inmediato so· pena "de ·incurrir ·quien los omita ·en causal de mala 
los•Clelitos,de •c.mipe~encia-odil la-Jurisdicción ,de Orden.P.ublico .en.caso conducta"y;con ·base·en ellos, tomará la medlda ·que·estlme procedente. 
de urgencia, y cuando por cualquier circunstancia no.intervenga.inme- 'El ·cuaderno original será ·conservado _por le. Dirección Secciona!• de 
diatamente la 1:Jnldad .de .1nvestlgaclón -de -Or.den .P.úbllco ·cor.respon- Orden;·P.úblico ·y ·adlclona:clo ca'da -vez ·que ·regrese de la Unlde.d Inves
ldiente, ,debiendo •remitir a •ésta.•lo ,a.ctuado en el -término de cue.renta ttgatlva ·con las· nuevas 'lli11genclas ·o actuaciones ·a fln de ·entregarlo 
y .gcho 6(8) hera;s, más·el-de .Ja .. distancia. . al ·Juez"débttlo:mente ·actuallzado en todos ·los-casos en que pase a su 

iSi,.e:xlsbe·,persona-,captui:ada, -se proceder.a -tal· -como -se regula ~n el ·poder .para estll'dio ·o "decisión". 
n1ticu10 siguiente, pero el t~rmino rte retención ,por · par.te .de ,dichas "A1•.t1cu10:35. ·cuando la "Policla Judicial de Orden PO.blico conslllere 
:autoridades ;no ,podrá exceder.de,48 .hor-as". necesario vincular .a .un _posl.ble sindicado no capturado, remitirá el 

"Articulo 26. En ·caso de captui:a-'del'dnfrlllctor los funcionarios de omgillai -de Ja .. actuaclón que. hubiese adelantado .por intermedio-del 
"Póliela ,Judicial ,¡n,ocedet•án a informarle .SObre los m?tlvos de·iella, el -Dlrecwr -Secclonal .de• Oroen .P.úbllco .al Juez de Orden Público corres
'Clerecllo a -ind-ica:r la ,persona .a quten 1se ,1e·:deba camu~1car· su·:a.prehen- ·pond-lente, .• qu.ien -. dru;á -aplicación a .lo dispuesto en el articulo que 
•sién ·v el •de ·-r-el'Id-ir -versión 4ibre -Y .1espontáJlea soln"e ilos..:he~os· ,que la .precede, .si• encuentra- mérito .para ello, conforme a estudio sobre el 
•.produJeron•ilentro de :¡os·paT-imetr-os-de Ja·:Oanstltuclón Polltica, ·levan-_ cuaderno ,m,igine.l. 
tando acta en-•qae seJdeje constJancle.-de"todo:ello,aa cual será·suscr!ta .Lia,U.nidad..Xnvestlga,tlva-de Pollcla,J.udiclal de Orden Público, con-
par•el, aprehendido'º -por un -testigo·.sl ,aquél :tuere·ren.uen-te ª lhac~rlo. tlnuaTá ,a;delante.ndo la ,a;ctuaclón sobre el cuaderno .de coplas. 
· 'El 'fanctona1".o •aprehensor ·.(lllbel!á "Tegi.strar · _el hecl_lo ·en un •llbro 'lEn,-la ,erden ,de c;:aptura; ,emitida, el ,Juez podt:á. autorizar el allana
•Hevado especla'l-mente para el efeeto;,qne·serli. .revisa:do dl'.'-rlamenbe_;por miento de los sitios en donde presuma se pueda-encontrar el sindicado, 
el Agente del Mlnlster-io··Púb1ico, momenoto en.el cual ·ru"lmcará.y follará . selloatlándolos.de.111B.Dera,genérica, y.deberá Informar sobre su expedición 
•las-páginas 1correspond-lentes, con indlcacl(m ade ila ~echa. Y .la lhora en O ce.ncelación ,al ".Director .Nacional de Illstrucclón Criminal para su 
que''húbies-e-verliilcado el control de.las ca.-ptu,e.s efectnade.s;y~a corr~s- registi:o o.,lnsc.t·ll>cl.ón,en .un·Banco -de 'Datos que debe llevarse para. el 

·-pendencta·•del registro con los avisos ·de ce.pture.s·,que-ie.'hayan ·sido -.efecto:.Ig11sl ol;)!igaclón.tendrá el 'J,uez en relación con las medrclas de 
enviada~- asegu-r-am-le.nto- que.,proflera, modifique o revoque". 

'Del' mismo,nodo, ·el ·funcionario· que hcblese•efect~ad:o_.Ja• captura ·•!:a:rttcul0,37.-IBuraute 4a etapa ·de instr,ucclón, ,la persona vinculada 
deberá dal'"notlcia Inmediata lle ·el'la ·a ·la persona qu~ md•ique• el .a,pre- mediante indagatoria, el defensor, los auxlliares de la J usticla, el AgentE 
·hendido, as! ·com·o por· escrito al 'A:gente 'dél ·Mlnlsterio PúbllcO•Tespec- ··del .:Mllitst:l!llfo 'i'.0.blico, ••el .-Director :Nacional ·de Instrucción Criminal 
.tivo l'.,.por lntermedio .. l'.lff·Oirector 'Becelortnl_·de Or~en Pú~1lco, ·al JJ'u~~ ,o·,su :i:lel~C::o, el'.·Subdlrectar :Nacional ,de ·Orden Público o su ·delegado 
ae·rn:mucción ·que le ·mn-responda·el ·control .. de la melagación.-La_ omi los D1recto1·es Secclonales .de Or-den Público, •y ·el · funcionar-la .qm 
slón-lnJustificada de las obligaciones precedentes sei:á causal d~- mala ,acreia,nte:lll'l'éstíga:mén;pen1il;.disclpllna:rla ,o admlnistrnth<a relacionad¡ 
conducta V7'lc1drá hacer responsablr ·,vm, ·autl'!r'Clel dellto de preva.rica to con ,accuaci.01'l'es'·;tramltada.s .-en. aquélla o con bienes vincule.dos .e. li 
p·or cmis!'(m. . t • misma, :tendrán Clerecho .a ,revisar el ,proceso, . con .la ,obligación di 

.Dentro .de los cinGo (5) dlas siguien~es al acto fl&ico-de ,1a-_cap ura ·ma.,~tener,aa',&esena :de •sus .. proplaj ,acttlaciones. 
<lebera. remtr-tr él aopré'hem!iilo y ·el ·arlgmal •del ex1>edlente al-JJ'uez de •g¡',eñ l11.S'lnvelltl-ge.cl:0nes peuMes smge,n~r\to '"ª"ª vinc.u:ln.T .er 
'Tn.~trucélón ·corrcspon'dtente, a 'fin ·de 'que-,este decida 'lo pertl-nente, ,Tl'de;ga,torta, 0.,en laa•d!sciplluartas para:fm:mular :pliego de·car,gos, e 
pudle:ttdo ·en ·tcdo -caso· conttnmrr con ·-él •recaudo .. de pruebas •sobre 1ª •-f-tmclonal':\o .q11e .. 1~slla'del'ainte -<pOl;lr.á ,sólicltar el ·Jeva.nto:miento·ide l1 

.copia del expediente, salvo disposieimi -•en contr.arlo -del .:mencionado . reserva de la identidad del fun,:ionar.lo Jnvesttgado .con ·el ·deber d 
·'J,ie~ttra.nte'lltc'!'m tc!rmlno ·el ll'prel~end-ido 'f.)adré.• per-manecer •lncomu- ·,ma1n-tenenla·,pa·ra .efecbos,di·fe1·entes ,e.l .tr-ámite .de ·la,lnvestlgaclón a s1 

·ca-r.go. 
nicado. 'd d d P 1. . ·•-A• •ai "8in,emJbaT,go,J)Mla 1os,tres.,prlme1'0s .. el-J·uez ~odr.á-dlspone1· la xeser Parágrafo 19 Si el aprehensor fuere a11tor1 a e o 1cm:•••· ..... c1 b t I t 1 t d 
diferente' a la de Orden Público, registrará la captura en los hbros que . va de las decisiones o de alguna prue a concre n 1as a e au o 
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cierre de la investigación, cuando considere que dicha medida es tlva, pudiendo delegar su ejecución, cumplimiento Y control en cada 
necesm-la para..ga.ramtlzar·.el éx:lto·de·ésta o, la se~urldad:de•los··par1il- proeeso-·a uno de los-empleados-de,su dependencia,, con·q.ulen.compar
cipa:ntes. en e~ proceso, En· ningún· caso podrAn: ser· reser.vadas las· tirá la· responsablli.d&d por su tr!IJilltaclón adecuada- Y oportuna. 
decisiones que afecten la libertad del proeesado,.y:el ,soporte-p_robatorio Los-memoriales. y comunicaciones. en, general sera\n entrega.dos· en 
que, haya, servido: para, dictar: el'·auto· de• detención. . Ja sección J'.\1rlsdlccional" a cuyo- cargo se, asigna. ,1a a.gregacióIL al 

Bolo· podrAn expedirse,·coplas·de, las· d.Wgenclas-uJ1B;. vez etecui;o- expediente, correspondiente, y su tramitación oportuna por medio· del· 
riado eJ··auto que:callflque.-el mérito, del sumarlO con,.resoluelón.acusa- Dlrectur·Seccillnal -de-Ormm Pllbltco. o su Asistente si· fuere· necesa:·lo". 
torla:-o. cesación de, procedimiento,. salvo- que 11111 sollcl-te- la autoridad · "Articulo 52: En los ,procesos que. se adelanten· por· la, Jurisdicción
competente para Investigar Y conocer de procesos judlcla_lesi.admlnis- de orden Público durante•el"sumarlo·sólo podrl!.n·alegarse·y decla1·arse• 
trattvos, o discipltno.rtos;. 0· para·da:r tré:mlte--al recurso, de- h,ecllo, Y con nulidades del auto de cierre de ·Investigación o· del callflcatorio, Y 
ellas; la, autoridad que. las,soHclte•conror-mar>!;-cuaderito-separado. que- únicamente-por· razón de Incompetencia del juez que, lo:dlctó: Igual
seguirá sujeto. a. la reserva. EL Agente. del. Ministerio P!lbllco tendrA mente, en: estos-casos-el- Juez. podré, revocarlos• o!lciosamente,. 
der.ecllo. a que se, le. expidan coplas de. cualq.uler parte de la actuación. 

Quien violare la reserva del sumarlo o de. la lndag_aclón preliminar, Las solic!ti:des de nulidad:. por· causa q¡1e· se presente· dU1-ante· el· 
0 transgrediere. la. prohibición del Inciso. anterior, lncurrlrA, si fuere Juicio y toda.otra petición que se··iformule· dentro de éste, salvo· las de 
funcionario .. 0 emp,leado, oficial, en .. causal de. mala conducta sanclo- pruebas.o las qµ,I ·se· refieran a la Ubertad· del procesado, seré:n· decl·-· 
nable con destitución; si no lo. fuere, se. le lmpondrA multa. por suma. dldas en la. sentencia. 
equivalente a diez (10) salarlos.mlnlmos mensual.es legales. Ca P.rlme~a · ,pan).~ra[o- 10 La variación de. la asignación de. j-uez durante el 
se oude.nará por el supJ!rior respectivo previo el.procedimiento dlsc1- sumurio,o-en,l'l. juicio heeha.,por el"Dlrector secciona.! de.Ord'en P.llbilco 
pllnarlo y la segunda por el. Juez de Orden P\\bltco mediante auto no .genera.:-nullda.d: por· Incompetencia,. siempre que se. trate de funcio
motlvado y luego. de- olr en dlllgencla de descargos al Infractor, asl nario--de!la,misma··naturaleza. 
como de practicar. las- pruebas. que solicitare_ Y fueren condu~entes en Parágraio.29- Des~lrtuados .los supuestos-q\le dieron lugar aJ cono
cuader-no separado. Esta última decisión será suscep_tible de recurso· de cimiento, del· heche--punlble--por: la Jurisdicción de Orden· P.úbllco o pon 
apelación para ante el Tribunal Superior de .Orden. Pll.bllco pero· no· la Ordinaria, todas las ,diligencias.y· pruebas practlcadas·-conservan su 
afectará la marcha del proceso o actuación". validez:•. 

"Articulo 39. Practicadas. las diligencias. ordenadas. por eJ· Juez Y las "Ar-tlculo 53,. J;os. inmuebles; aviones, avionetas, helll:óp.teros, na.ves, 
demás, que fueren conducentes, la. Unidad. Investl'g_atlva de· Orden· y art.elactos-na.vales, marltlmos·y· fluviales, automóvlies, maquinaria 
Público devolveré, 111.actuaclón.al.Juez de Orden Pll.bllco, qµien declararA· agrlcola, semovlentes;.equipos.de-comunlcaclones.y·radlo,y demAs bienes, 
cerrada la. Investigación por. a.uto.-de sustanciación que se comunicará: muebles, airl- -como. los- títulos valores,. dineros, divlsu, depósitos bana 
al sindicado detenido por cualquier medro eficaz y: se· notlflcarA- por•· carios,. y en generar· los. derechos Y' beneficios· económicos, o efectos 
estado a los demás suj.etos p_rocesales. Y parte. civil reconocida: v1ncul11dos a, Jos.pr-ocesos-.pon los,delitos.cuyo conoclmlento--atrllruye el 

Dicllo proveido. no .seré.. susceptible de recurso alg_uno y· en: él_ se· articulo- 9\> del- pr-esente- Decreto a la J,urlsdicclón. de. Orden P.lli>llco; o 
dlspondrA un traslado com!ln.por·clnco (5) dlas a _la.part_e Civil st la. que•pr-ovengan- de-·su ej·ecuclón, quedarl!.n fuera; del comercio-a partir 
hu):ll.ere, y a los-sujetos.procesales diferentes al Ministerio ~bll~o; p-:i.ra· de su- aprehensión; Incautación u. ocupación,. hasta q.ue resulte, ejecu·
que presenten sus alegatos. Para este último se surtirá el traslado por toriada-la providencia. sobre- entrega o. atijudlcaclón• definitivo,, 
Igual.lapso en su· Despacho. . · _ . . , 

vencidos los· términos· anteriores, el• J.ueB, callfrcará. el mérito del - _ El sup_erlor de.la unidad .Invest!gatlva de Pollcla JUdlclal ~e Orden 
sumario dentro, de· los• diez· ( 10, dlas• hábiles, sig.uien-tes, porainedlo •de, Publico o .. el Jefe _de la Pollcla Jndlc1al, sólo ·podrán· ordenar· la mcauta-
resolución acusatoria; cesación de-procedlmlen-to,o:reapertura de !oves- clón u ~CUP.a.cl0n de bien· m~eble o l~muebli!· ~uando· exista, prueba, 
tigaclón. En este·últlmo-caso el•JueB·deberáo sellalar- dlscriminadamente, . sumarla sobre su vinculación a del!to_ de los mencionados en el articulo 
1 b ractlcar Indicando- la Unidad' Investigatlva de Orden 99 de este· Dl!creto como de conoc1m1ento· de· la Jurisdicción• de· Or-den-as prue as a P. • Público 
Público· que deba- hacerlo''· • · De 

O 

la· aprehensión, Incautación u ocupación de· los bienes q.ue-
. "Artlculo.43 .. Enel auto cabeza de proceso,.el Juez·de·,Instrucc!ón de estuviesen sujetos. a registro· de cualquier natura·leza, se- dará a.viso, 

Orden. Pllbllco, ordena.rá la práctica.de las p_ruebas·que:consldere-con- Inmediato.al funclonarlo:que corresponda-por el• J.efe-o Superior d;e- la 
venlentes. y podrá disp_oner. que se subsanen las·,faUas que encuentre Unidad--1nvestlgatlva. que la· haya, efectuado. La Inscripción- se• harA
en_ las. practica.das por la Pllllcla Judicial y· que atenten- contra su- en el ·acto y no· estará sujeta- a costo· ni a turnos alg-unos, so- -pena de
valld5~'- • causal "de mala conducta·. Hecha- ésta, tocio· derecho· de- ter-ceros.que se• 

. "A:rtlculo 45,- Dentro del Juicio. las.p,i¡uebas,deberAn.pedlrSe indl0 ra:lique sobre el bien·serA lnoponlble- al· Estado.-
cando, clara y precisamente. lo, que. el solicitante. se. proppne. acreditar. t.a. orden de entr.ega. definitiva- de bienes· a particulares· sólo- podrá. 
con cada una de ellas; asl como: su conducencia,. cumpll?se una· vez· ejecutoriada. · 

El. auto que, niegue- la prActlca de· una. prueba. es. ape~able en el Parágrafo. Siempre· que· se· produzca In· lnca11taclón: u ocupacl6n 
efecto,,devolutlvo, P.,ero, no, se podrá citar, para,senteneia, SIDO cuando • de bienes el.Superior de la Unidad• Investlgntlva levantará: un· acta en• 
haya sido resuelta la apelación. El Tribunal Superior.de Orden.Pll.bllco que,aparezca el inventario de ellos· debtdamente· ldentiflcml'Os de·•la 
decidirá de pla.no, y· si- ordenare la.prActica de. las.pruebas e1· Juez;. o · cual remitirA. una copla adicional.a la· Dirección· Naclona:l de· Estupe
el. superior de- lar T:lnldad·. Investig¡Ltlva. de. Oiden. Pll.bllco que sea faclentes para los.efectos.sellalados·en este· Decreto". 
coml8ionado, seflalarán· d-la, Y hor-a para. el.efecto':'.. · "Articulo .54., Las- Unidades Investlgatlvas. de Orden- Plllillco y las 

"Articulo 46; V:encldo.eJ-térmlno,probatm:101.se,citarA para,..senten- de- Pol1c1a. Judicial- Ordinaria, Inutilizarán. las. pistas, de aterrizaje, 
cla dejándose el expediente a dlsJ10Sll:lón• del. acusado, Y• su, defensor-, . destruu-án las, plantaciones· o, cultivos de. marihuana, coca.loa., .ado~mi
asl· como- de la parte, clvll. o,de tercerosdncldentales.-·sl,fuere.·el cuo, dera y demAs,plantas-de-las cuales.pueda extraerse-o procesarse. droga. 
en: secretarla por el' término com!ln- de; ocllo· (8)--d1a.s,.Y· a.l,F-lscal en qu.c, produzca,,dependencla, acatando.-las. prevlslOnes. del. Decreto. 1198"
su · despacho por· un término.igual. una:. vez veneido el-de-las otr~ .part\!S,· de- l 98.7 Y· el-,procedimiento, sella.lado por- el articulo. 77. de. la Ley 30 de 
i,. fin de q.ue presenten sus. alegatos: de, conclus!On,. Transcurrido este 1986;- hechos,.de-los cuales se. deJarA, constancia eu acta similar. a la 
último, el J.uez. tendrá.quince ( 15~ dlas pare,. d-lctar sentencia. referida en el- parAgrafo, del- articulo precedente. 

Si vencido el término comll.n, el defen~or. 00· hubiere prese~~ado . Las·-drogas· que• produzcan depilndencia o· las, sustancias estupefa-
a.11:1a.to · de• conclusión, el· Juez procederA a des~r uno. de._of,cio, ~ cientes· Incautadas, serán. destruidas: con ordim del· Superior• de- la 
qw.en;. una vez. poseslOnado, se, cm:rerA• traslado por el tér1I11oo. pre. Unidad: Inve.stlgatlva de• Orden· ,J>übllco correspondiente, en diligencia 
visto- _en el Inciso- anterior Y dlspondrA la_ expedlcl:~1 d:0;,ºP::.;'~fe ~ a la. cual deberA-.asiath::·el• Agente· del· Ministerio- P.úbllco, que se,-prn.ctl-
remisión para q\le- se• ~delante si fu~re el. caso po · '. Estftuto Pro- carA siguiendo, las· pautas sellaladas en los: 0:1·.tlculos 78- y siguientes, . 
correspondiente Investigación disciplinarla por- falta. al · de· la: r:itada- ~ey- en, cuanto- no se opongan a Jo a.qui" previsto hecho 
feslonal del Abogado". br ¡ ua1 d · • t ¡ t !mil , 1 ' "Articulo 47. El Director Seccional de Orden Público aslgnarA so e ~. c se e¡ar .. co~s anc a en ac a s :u a a referida en el-

. d 1 16 . d ··C !miento de Orden Públleo que deba · par~grafo del articulo ant-rlor remitiendo copla de ella a la Dlr!!cclón el J.11ez e nstrucc n o e onoc · Nac10nal de Estupefacientes 
controlar la Indagación, dirigir la Instrucción o sustanciar y fallar el · 
juicio- dentro de un proceso. determinado, y podrA variar la asigna- • Los Insumos, sustancias precursoro.s o-elementos que-puedan-servir 
clón 11 petición sustentada. por- el Juez, siempre que lo considere nece- pa.ra el procesamiento d·e- coealna o de- cualquiera otra droga que 
sario para garantizar la reserva de la Identidad de éste". produzca dependencia, una vez identificadas pericialmente· por orden 

· "Articulo 50: A fin de garantizar· su· seguridad, cuando el Juez · del- Superior de- la- Unidad, de Investlgacló11 de Orden Público, con -la 
considere conveniente mantener la reserva de· su identidad o la de presencia imprescindible- del Agente• del Ministerio Público, serAn 
los intervinientes en el proceso, dispondrá que en la prActlca de puestas a disposición o a ria orden de la Dirección Nacional de 
pruebas. se utilice cualquier· medio o mecanismo adecu~do par~ tal Estupefacientes, la cual, podrá determinar su inmediata utUlzaclón 

·erecto, 0 que los contrainterrogatorios, solicitud ele aclaración de dict~~ · por parte de una entidad oficial, su remate- para fines licitas debida
menes O cualquier petición similar, se formulen y tramiten por escrito . mente acreditados, o su destrucción si implican grave peligro para la 

"Articulo 51. Los autos de trl!.mlte no previstos en el articulo 36 salubr-ldad- o seguridad públicas, caso en el cual SI! procederA conforme · 
conw p,·1v11,1vos pnrn su emisión por parte del Juez, las notificaciones, al inciso· anterior en lo pertinente. En evento de utilización, tales 
citaciones y en general las· comunicaciones procesales, as! como todo elementos se avaluarán previamente por- una entidad civil y su valor 
acto· que-Implique manejo· de· titulas- de depósito Judicial-o de bienes o el del-re.mate-si lo hubiere se reembolsará al propietario legitimo en 
0 elementos vinculados al proceso, salvo su orden de entrega, serán ca.so de que- el proceso o actuación .termine- con· cesación· de procedl• 
elaborados y suscritos por el• Jefe de la Sección Jurisdiccional respec- miento, sentencia absolutoria o auto Inhibitorio. 
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Parágrafo. El Superior de la Unidad Investlgatlva de Orden 
Pliblico correspondiente podrá disponer la destrucción de los Insumos 
o sustancias precursoras a que se refiere el inciso anterior sin orden 
o autorización de la Dirección Nacional de Estupefacientes, cuando 
las operaciones se reall~en en zonas rurales de dificil acceso y su 
conservación represente grave peligro para la salubridad o seguridad 
pliblica, hecho sobre el cual se dejará constancia en acta similar a la 
enunciada en el parágrafo del articulo 53 cuya copia remitirá a la 
Dirección Nacional de Estupefacientes". 

"Articulo 55. Los demás bienes muebles o Inmuebles, efectos, 
dineros, acciones, divisas, derechos o beneficios de cualquier naturaleza 
,•inculados directa o Indirectamente con los delitos de competencia de 
la Jurisdicción de Orden Pliblico como objeto de los -mismos, o que 
hayan sido utilizados para su comisión, o que pro,·engan de ésta, serán 
ocupados o incautados por las Unidades Inve.stigativa.s de Orden Públi
co o por Ja.s de Policla Judicial Ordinaria y colocados a disposición o a la 
orden de la Dirección Nacional de Estupefacientes dentro de las setenta 
y dos horas siguientes, junto con la copla del acta a que se refiere el 
parágrafo del articulo 53. Esta por medio de resolución, ,podrá desti
narlos provisionalmente, as! como .su producto, al servicio de la Direc
ción Nacional de Carrera Judicial, y al de las entidades señaladas en 
el Decreto 2390 de 1989 con excepción del Departamento Administra
tivo de Segurlda1i, DAS, de la Pdllcla Nacional y de las Fue1·zas Militares 
en la l"orma y términos dispuestos en él, en los Decretos 1856 de 1989, 
042 de 1990 y 1273 del mismo año, en concordancia con las normas de 
la Ley 30 de 1986, en cuanto éstas no se opongan a aquéllos. También 
podrá a.signarlas al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, 
a la Policla Nacional, a las Fuerzas Militares, a la Dirección Nacional de 
Instrucción Criminal, a •la Procuradurla General de la Nación y al 
Fondo Rotatorio de •Prevención, Represión y Rehabilitación del Consejo 
Nacional de Estupefacientes, previa autorización de esta Corporación. 

En la resolución de asignación provisional que dicte la Dirección 
se dispondrá que la entidad beneficiarla designe un depositarlo para 
cada ca.so. Este una vez posesionado, tendrá todos los derechos, atribu
ciones y facultades, y estará sujeto a todas las obligaciones, deberes 
y responsabilidades, que para los depositarlos J udiclales o secuestres 
determinan las ley.es, debiendo rendir cuenta mensual de su adminis
tración a la Dirección Nacional de Estupefacientes, la cual podrá 
solicitar su relevo cuando Jo estime necesario, con base en posibles 
manejos Irregulares o Inadecuados. Este organismo comunicará a las 
autoridades encargadas de llevar registro de los bienes, su decisión 
sobre asignación provisional y las que la modifiquen o corroboren. 

Salvo Jo previsto por el Decreto 2187 de 1990 sobre el decomiso 
administrativo o la multa contravencional, 11os bienes serán objeto de 
decomiso por el Juez a favor del Estado y adjudicados definitivamente 
por la Dirección Nacional de Estupefacientes a alguna de las entidades 
mencionadas en el primer inciso de este articulo. El decomiso será 
dispuesto en el momento de dictar sentencia dejando a salvo la afec
tación de los bienes al pago de perjuicios. De todas formas, su decisión 
se hará conocer a la Oficina de Registro que corresponda seglin la 
naturaileza del bien. 

Parágrafo 19 Las armas, municiones y explosivos se enviarán a la 
Industria Militar conforme a las previsiones de las normas legales 
vigentes, y el Ministerio de Defensa asignará aquéllas a los Organismos 
de Investigación de la Jurisdicción de Orden Público. 

Parágrafo 29 La Dirección Nacional de Estupefacientes adjudicará 
definitivamente los bienes que a la recha de vigencia del presente 
Decreto hayan sido decomisados a favor del Estado y puestos a dispo
sición del Consejo Nacional de Estupeiaclentes, mediante .sentencia 
ejecutoriada por violaciones a la Ley 30 de 1986 y normas que la com
plementan, modifican o adicionan, y por los illcltos de narcotráfico Y 
conexos, enriquecimiento lllclto y el tipificado por el articulo 69 del 
Decreto 1856 de -1989, con sujeción a las normas legales vigentes. 

·Parágrafo 39 En casos especiales, la Dirección Nacional de Estupe
facientes, previa autorización del Consejo Nacion:rt de Estupefacientes, 
podrá disponer el remate de bienes cuyo decomiso haya sido dispuesto 
en sentencia definitiva por Juez de Orden Pliblico y destinará su produ
cido a Incrementar el patrimonio de las cuentas especia.les a que se 
refiere el articulo 64 de este Estatuto. Igualmente se destinarán a estas 
cuentas los dineros que se Incauten o decomisen con excepción de las 
divisas". 

"Articulo 57. Los derechos reales principales y accesorios sobre los 
bienes Incautados u ocupados por razón de los delitos a que se refle¡-e 
el articulo 99 de este Decreto como de competencia de la Jurisdicción 
de Orden Pliblico se extinguirán a favor del Estado, si transcurrido un 
año desde la feclla de su citación para que comparezcan al proceso a 
ejercer su defensa respecto de los tltulal"es inscritos, éstos no compare
cen. o desde su aprehensión cuando se trate de bienes sin dueño aparen
te o conocido, o no requieran de Inscripción para su constitución. 

Vencido el término de que trata el Inciso ante1·ior, el Juez compe
tente de oficio o a .solicitud del Ministerio Pliblico, avisará a los intere
sados por correo certificado a la liltima dll"ección que aparezca en el 
proceso o actuación de que se trate, o mediante publlcnción en un 
periódico de amplia circu'lación en el lugar, seglin el caso, que en un 
pinzo no mayor de un mes, contado a partir de la fecha de la remisión 
o la publicación del aviso, debe1·án justificar por medio idóneo el no 
retiro oportuno de los bienes, so pena de su pérdida en favor del 
Estado. 

Transcurrido este_ plazo. _el Juez de Orden Pilbllco decidirá y pro
cederá en consecuencia mediante providencia interlocutoria que sel"á 
su.sceptlllle de recurso de apelación. 

SI el ~len no estuviere a disposición de un Juez de la Repliblica, el 
pro~edlm1ento señalado en este articulo se adelantará por Ja Dirección 
Nacional ~e Estupefacientes, la que decidirá Jo pertinente por resolu
ción motivada que tendrá apelación ante el Consejo Nacional de 
Estupefacientes. 

Parágrafo. Respecto de los bienes a que se refiere este articulo no 
procederé. en caso alguno su declaratoria como vacantes o mostrencos". 

"Articulo 59. Los procesados por •los delitos de competencia de la 
Jurisdicción de Orden Público sólo tendrán derecho a la libertad provi
sional en los slgulen tes casos: 

1. Cuando en cualquier estado del proceso hubieren sufrido en 
de~n~ión preve~tlva un tiempo igunl al que merecle1·en como pena 
priva~va de la libertad por el delito de que se les acusa, habida consi
deración de su callflcnclón o de la que deberla dársele. 

Se considerará que ha cumplido In pena. el que lleve en detención 
preventiva el tiempo necesario para obtener la libertad condicional 
siempre que se relinan ~os demás requisitos para otorgarla. ' 

2. Cuando fuere mayor de setenta (70) arios, siempre que no haya 
sido procesado antes por uno de los delitos de competencia de la 
Jurisdicción de Orden Plibllco'". 

"Articulo 60. l!.n los procesos por delitos de competencia de la 
Jurisdicción de Orden Público. no habrá Jugar a la suspensión de la 
detención preventiva ni de la ejecución de la pena, pero procederá la 
detención hospitalaria que se concederá por el Juez previo concepto del 
Fiscal cuando el procesado o condenado sufriere grave enfermedad, o 
a la Imputada le faltaren cuatro semanas o menos para el parto, o si 
no han transcurrido dos meses desde la fecha en que dio a luz. 

En los eventos anteriores, se exigirá por el Juez certificado de 
médico legista, quien dictaminará periódicamente sobre la necesidad 
de que continlie la detención en la forma prevista en el inciso anterior". 

. "Articulo 62. En los eventos de privación de libertad por alguno 
de los hechos punibles señalados como de competencia de la Jurisdic
ción de Orden Plibllco por el articulo 99 de este Decreto, será com,pe
tente •para decidir sobre el derecho de Habeas Corpus el Tribunal 
Superior de Orden ·Plibllco en Sala Unitaria, atendiendo la distribución 
hecha en la forma prevista en su reglamento Interno, pero el amparo 
podrá Invocarse o proponerse ante un Juez Penal o Promiscuo del lugar 
donde se encuentre el aprehendido o del municipio más cercano. 

Recibida la solicitud, el Juez dará noticia Inmediata por telégrafo 
al PresldeQte del Tribunal Superior de Orden Pliblico que procederá al 
reparto del aviso. Simultáneamente, el Juez decretará de Inmediato la 
Inspección a las diligencias que existieren en relación a la petición de 
libertad la que deberá practicar dentro del dla hábil siguiente, pudien
do practicar dentro del mismo término las pruebas que considere nece
sarias y, al vencimiento del término anterior remitirá la actuación al 
Tribunal Superior de Orden Pliblico. SI el amparo se presenta ante 
éste, el Magistrado ponente comisionará a Juez Penal o Promiscuo pnrn 
la realización de dichas diligencias, las que se evacuarán con prelación 
a cualesquiera otras. 

El Magistrado de orden pliblico a quien se hubiere adjudicado el 
nvlso, ni avocar el conocimiento del mismo, solicitará de inmediato In
formes a la Subdirección Nacional de Orden Plibllco sobre si el captu
rado es solicitado por otras autoridades, y librará comunicación ni 
Fiscal para enterarle de la tramitación. 

Recibida la actuación del Juez por el Magistrado sustanciador, co
rrerá traslado sobre copla Integra de ella al Fiscal en su·Despacho por 
un dla hábil para que rinda su concepto. Rendido éste o transcurrido el 
término, el Magistrado decidirá en Sala Unitaria y en providencia no 
susceptible de recurso dentro del dla hábil siguiente. decisión que será 
de obligatorio cumplimiento. 

E_I Magistrado de oficio o a petición del Fiscal podrá· decretar Ja 
práctica de alguna prueba, para lo cual comisionará ni Juez ante quien 
se hubiere propuesto el ampnro o n quien se le hubiese remitido pai-a 
su tramitación; pero en ningún caso se prolongarán los términos an
te1101·es so p1·etexto de su evacuación y se tomará Ja decisión con 
fundamento en la actuación que dentro de ellos se hubiese podido 
allegar. 

La Subdirección Naclonnl de Orden Pliblico prestará toda 1a 
colabomción que sea necesaria al Magistrado y al Juez para el cumpÚ
!Dlent~ de su función y, para garantizar la reserva, toda. comunicación 
¡urlsd1cclo11nl será suscrita por el Presidente del Tribunal". 

:•Articulo 63. Los procesados por delito de competencia de Ja Juris
dicción de Orden Plibllco tendrán derecho a los beneficios previstos 
en _el a~ticulo 301 del Código de Procedimiento Penal, o en el Decreto 
leg1slat1vo 3030 de 1990 y en los que los mocllflq\1en subrogu·cn o 11.dl
cionen, a su elección, siempre que se den los requisitos sella.lados en 
dichas normas. 

En ninglin evento seré.n acumulables estos beneficios. 
El condenado favorecido con alguno de los anteriores beneficios 

que cometa posteriormente cualquier delito de competencia de la Juris
dicción de Orden Plibllco lo perderá, asl como la posibilidad de volver 
a obtenerlo"'. 

:·~rtlculo 64. Quien n!) siendo autor o participe del hecho punibl~, 
summ1stre a la autoridad informes que permitan hncer efectiva orden 
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de captura de sindicado o Incautación de bienes destinados a la comi
sión o que provengan de la ejecución de delito de ·competencia de la 
Jurisdicción de Orden Pdbllco, o informes que permitan determinar la 
autorla, participación o responsabilidad penal en los mismos, seré. be
neficiarlo de una recompensa monetaria cuya cuantla no excederé. el 
equivalente a un mil ( l. 000) salarlos mlnlmos legales mensuales, la 
que podrá ser pagada dentro o fuera del pals. 

En todo caso, el Procurador General. de la Nación podrá variar la 
·asignación. de los asuntos o designar agentes ·especiales cuando lo 
considere conveniente. 

Dicho beneficio seré. determinado por el Jefe del Departamento 
.Administrativo de Seguridad, el Director General de la Pollcia Nacional 
o el Director Nacional de Instrucción Criminal, segdn el caso, quienes 
serll.n los ordenadores del gasto, el que se cargaré. contra la cuenta es
pecial del presupuesto de la respectiva entidad, y cuyo manejo seré. 
cobijado por reserva legal, la cual podré. ser levantada solamente y en 
forma lndelegable por el Contralor General de la Repdbllca a quien 
corresponderá privativamente su audltaje, o por el Procurador General 
de la Nación y para las· Investigaciones penales o disciplinarlas que 
promoviere. 

. Los ordenadores de estos gastos podrán autorizar en casos espe
ciales que se realicen ofertas ·pdblicas de recompensa, por cuan tia su
perior a la sellalada en el Inciso primero. 

Los Informes se conslgnarll.n en acta reservada, en la cual se haré. 
constar la versión y se suscrlblrll.n por los Ordenadores del Gasto o por 

.su delegado especial, un Agente del Ministerio Pdbllco y el Informante, 
quien ademll.s estamparO. su Impresión dactilar. El acta se remitirá a 
la Jefatura del organismo que .la haya autorizado donde se conservaré. 
con la debida reserva y seguridades, y de su contenido el Jefe del DAS, 
el Director General de la Pollcia Nacional o el Director Nacional de 
Instrucción Criminal deberé. expedir copla autenticada, prescindiendo 
de la firma y datos de Identidad del Informante, con destino a la res
pectiva Investigación penal, quedando su valor probatorio sujeto a la 

-estimación que haga el Magistrado o Juez. 
En todo lo relacionado con el contenido del acta para la Identifi

cación del Informante; el levantamiento de su reserva para el Juez y 
.. Fiscal, o en caso de comprobación de falsedad de la Información o de 
motivos fraudulentos, asl como de la protección del exponente se apli
cara!. lo previsto para el caso del testigo a que se refiere el articµlo 22 
del presente Estatuto". 

"Articulo 67. Queda prohibida la transmisión o publicación de todo 
mensaje, noticia, grabación o Información que Identifique en cualquier 
forma a los testigos, peritos o Intervinientes en los procesos y actuacio
nes por los delitos de competencia de la Jurisdicción de Orden Pdbllco .. 

Queda Igualmente prohibida la transmisión radial o televisiva en 
directo, desde el lugar de los acontecimientos, de actos referentes a los 
delitos mencionados en el Inciso anterior, mientras los hechos estén 
ocurriendo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 51 del Decreto 180 de 
1988, la violación de las anteriores prohibiciones acarrea la destitución 
para el funcionario o empleado responsable, o la multa equivalente a 
diez (10) salarlos mlnlmos legales mensuales al medio de comunicación 
respectivo, que se lmpondrll.n conforme a lo previsto en el articulo 37 
del presente Estatuto". 

"Articulo 68. El Ministerio Pdblico ante la Jurisdicción de Orden 
-Pdbllco serd ejercido por el Procurador General de la Nación, los Pro
curadores Delegados en lo Penal quienes lo harll.n ante la Sala Penal 

-de la Corte Suprema de Justicia en los asuntos de competencia de esta 
corporación, las Flscallas que actualmente existen para el ·Tribunal 
superior de Orden Pdblico, y las Flscallas de los Juzgados de Orden 
Pdbllco. 

Paré.grafo. Ejercen ocasionalmente funciones de Ministerio Pdbllco 
ante las Unidades Investlgatlvas de Orden Pdbllco y las de Pollcla 
Judicial Ordinaria que avoquen ,transitoriamente indagaciones preli
minares en materia de delitos de orden pdbllco los Flsc~les de la Ju
risdicción Penal Ordinaria, los Personeros Municipales, Comlsarlales, 
Intendenclales o de Distrito, o el Funcionario o Empleado que el Procu
rador General de la Nación designe, en los casos y bajo las condiciones 
que se establecen en este Decreto, .asl como los Fiscales Penales·Mmta
res de las Fuerzas Militares y de la Pollcla Nacional en los casos de 
competencia de la Justicia Penal Militar", 

"Articulo 69. Los Fiscales de Orden Pdblico tendrán Jurisdicción 
nacional pero eJercerll.n ordinariamente sus funciones en la compren
sión territorial de la correspondiente Dirección Secciona! de Orden 

· Pdbllco. Además de las funciones que adelante se determlnardn, cum
pllrll.n las previstas en 10s numerales 1, 3, 4, 5 y 6 del articulo 122 del 

. Código de Procedimiento Penal. 
El Fiscal que actde ante los Jueces de Conocimiento de Orden 

Pdbllco, emitiré. concepto ,precallficatorlo y ejerceré. las funciones del 
Ministerio Pdbllco hasta la culminación de la primera Instancia. 

Parágrafo. En las diligencias que se practiquen por las Unidades 
Investlgatlvas de Orden Pdbllco, o por la Pollcla Judicial Ordinaria 
cuando ésta las cumpla conforme al articulo ·25, el Agente del Minis
terio Pdblico velaré. por su legalidad y el efectivo cumplimiento de las 
garantlas y derechos de las personas, suscribiendo para el efecto las 
diligencias en que Intervenga". 

"Articulo 70. Los asuntos sometidos al examen de los Fiscales del 
Tribunal Superior y de los Juzgados de Orden Pdbllco, serll.n repar
tidos en forma equitativa y reservada, segdn reglamentación acordada 
entre ellos. 

· Las actas de asignación correspondientes se conservarll.n con las 
debidas seguridades y sólo podrll.n hacerse pdbllcas cuando haya 
transcurrido un afio después de proferida la sentencia definitiva. 

Los Fiscales del Tribunal Superior de Orden Pdbllco además del 
cumplimiento de las funciones que adelante se determinarll.n, estarlin 
obligados a conceptuar en el trll.mite de las apelaciones, consultas y 
peticiones de libertad. Para tal fin se les correrá traslado en su Des
pacho por el término de cinco (5) dlas hábiles, salvo en los eventos 
relacionados con la libertad de las personas que lo será por el de tres 
(3) dlas, y en el de habeas corpus por uno solo"'. 

"Articulo 71. Además de las funciones que la Constitución Polltlca, 
la ley y otras disposiciones de este Decreto Imponen al Ministerio Pd
bllco, los Fiscales de la Jurisdicción de Orden Pdblico cumplirán las 
siguientes: 

1. Ejercer vigilancia directa, inmediata y permanente sobre el 
desarrollo y resultados de las Indagaciones preliminares que adelanten 
las Unidades Investlgatlvas de Orden Pdbllco, o sobre las que ocasio
nalmente tramite la Pollcla Judicial Ordinaria. 

2. Concurrir de Inmediato al sitio de reclusión cuando reciban 
Informe sobre la captura o aprehensión de alguna persona, y constatar 
su estado general, de lo cual dejarll.n constancia en el expediente. 
. SI observaren Irregularidad procederll.n conforme a lo previsto en 
el Inciso final del parágrafo 29 de este articulo. 

3. Presenciar las diligencias de reconocimiento en fila de perso
nas, las declaraciones de testigo que se reciban con huella dactilar, 
asl como aquellas otras en que estime necesaria su presencia. 

4. Rendir informe mensual al Procurador Delegado para el Mi
nisterio Pdblico sobre sus actividades, guardando la reserva del Ma
gistrado o Juez y la de las demás personas .a quienes con ella se tutela. 

5. Recaudar las pruebas tendientes a establecer la naturaleza y 
cuantla de los perjuicios, y promover su traslado al expediente . 

Parágrafo 1q Los demll.s Fiscales y Personeros ejercerán las fun
ciones descritas en los numerales 2, 3 y •l de este articulo si en el 
lugar no hubiese Fiscal de Orden Público disponible ante la Unidad 
Investlgatlva de Orden Pdbllco o la Pollcla Judicial Ordinaria que 
transitoriamente avoque la Indagación. Al Iniciar su actuación, la co-
municará de Inmediato al grupo de Fiscales de Orden Público corres
pondlen tes. 

Parágrafo 29 La Pollcla Judicial de Orden Pdblico asl como la Or
dinaria estarán obligadas a facilitar el ejercicio de las funciones al 
Ministerio Pdbllco. 

Toda conducta tendiente a obstaculizar la intervención del Agente 
del Ministerio Público respectivo, haré. incm·rir al responsable en falta 
disciplinarla. 

En caso de que el Agente del Ministerio Pdbllco encuentre alguna 
Irregularidad, informaré. inmediatamente a la Dirección Secciona! de 
Orden Público e Iniciaré. o promoveré. la Investigación correspondiente. 
El Incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinarla. 

SI se tratare de conducta Imputable a miembro de Unidad Inves
tlgatlva de Orden Pdbllco, se procederé. asl: Conocida por el Fiscal o 
Agente del Ministerio Pdbllco la posible Irregularidad, éste adelantará 
la correspondiente Indagación ,preliminar y la remitirá a la Oficina 
competente de la Procuradurla General de la Nación. 

Para efectos de la Investigación correspondiente se seguiré. el pro
cedimiento ordinario, pero los términos ·del proceso dl&clplinarlo se 
reducirán a la mitad. El funcionario competente decidirá de rondo 
dentro de los diez dias siguientes a la práctica de pruebas". 

"Articulo 72. Las funciones que por este Decreto se asignan al 
·Ministerio Pdbllco, se ejercerll.n ·por los funcionarios y empleados, y 
en las condiciones que el Procurador General de la Nación sellale me
. dlante resolución. 

Para tal erecto, podrá asignar las funciones de vigilancia de las 
Unidades Investlgatlvas de Orden Pdbllco, o de las de la Policía Ju
dicial Ordinaria, a los Agentes del Ministerio Público de las sedes de 
las mismas, sin perjuicio de las funciones atribuidas a las Proaura
durlas Delegadas para la Policla Judicial, para la Defensa de los De
rechos Humanos y a las Departamentales, Intendenclales, Comisaria
les y Provinciales". 

"Articulo 73. Para el 16 de enero de 1991, el Procurador General de 
la Nación establecerá el ndmero y sede de tos funcionarios y emplea
dos que ejercerán las funciones del Ministerio Pdbllco ante la Juris
dicción de Orden Pdbllco. Podré. designar como Fiscales de Orden Pd
bllco a quienes vienen ejerciendo esa función y a los actuales fiscales 
de los Juzgados Especializados. 

El Procurador General de la Nación efectuará los nombramientos 
de los Fiscales de Orden Pdbllco previstos en este Decreto a partir 
de la fecha de su promulgación, pero los designados sólo podrán tomar 
posesión de los cargos desde el 16 de enero de 1991, ante cualquier 
Procurador Departamental, Intendencia!, Comlsarlal o Provincial de 
la sede que le haya sido asignada, o ante el Secretarlo General de la 
Procurad u ria General de la Nacl0n". 

"Articulo 74. Los Fiscales del Tribunal Superior de Orden Público 
Y los Fiscales de los Juzgados de Orden Pdbllco son de libre nombra
miento y remoción por parte del Presidente de la República y del 

·Procurador General de la Nación según corresponda, y tendrll.n la 
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;mlsmil.·remuneracló~ y prerrogativas de. los Magistrados y Jueces-de··.· -·"Articulo 92. •Para que·slrva como-soporte efl I t 
Ord~~ Pdbllco respectivamente".·: · · . : . . . · .. su_adecuado y oportuno Junclonamlento créase en\~n e que-permita· 

· . Articulo 75. ·A partir del 16 de enero de 1991, suprlmense los si- Orden Pdblléo, la siguiente planta de personal adml :Jutrlstdllc~lón de 
gulentes cargos existentes: , ms ra vo. 

54 Fiscales Especializados. '!0
- de 

· 30 Fiscales de Orden· Pdbllco. -cargos Denominación 
54 Asistentes Judlclil.les Grado 09, de las Flscallas de Juzgados 1 Subdirector Nacional de Orden Público. 

Especializados. 5 Director Secciona! de Orden Público. 
30 Asistentes Judiciales grado 11, de las Flscallas de Orden 1 Director Administrativo 

Pdbllco. 5 Jefe División AdmlnlstraÍi;~ ·. ·_-_: .. · 
15 Técnicos en Crlmlnallstlca grado 17, creados por el Decreto 2620 3 Jefe Sección de seguridad ..... . 

de 1985. 3 Jefe Sección de seguridad ........ . 
15 Agentes Especiales grado 11, creados por el Decreto 2620 de 8 Profesional Universitario . . . . . . . .. 

1985". 5 Profesional Universitario 
"Articulo 76. A partir del 16 de enero de 1991, créanse los si- 2 Técnico Administrativo .. ·::. · · · · · · 

gulentes cargos: 5 Técnico Administrativo . . . . . . .. 
100 Fiscales de Orden Público, grado 17, cuya remuneración serll. 1 Asistente Administrativo ...... . 

igual a la de los Jueces de Orden Pllbllco. 11 Asistente Administrativo ...... . 
100 Asistentes de Flscallas de Orden Público, grado 09". 50 Asistente Administrativo ...... . 
"Articulo 90. A partir del 16 de ene1·0 de 1991, créanse ochenta y 6 Auxiliar Servicios nenerales ... . 

Clase 

n 
m 

I 
V 

llI 
m 
II 
II 
I 

llI 
IV 

Orado 

20 
17 
15 
13 
15 
13 
11 
10 
07 
06 
05 
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dos (82) cargos de Jueces de Orden ·Ptiblico grado 17, los que serll.n 
designados por el Tribunal Superior de Orden Público de entre las Parágrafo 19 Los empleados administrativos tendrll.n el mismo 
personas que venlan desempeñando los cargos de Jueces de Orden régimen preStaclonal Y salarla! de los empleados de la Dirección Na
Pdbllco o Especializados en los despachos s11primldos por este Decreto, clon_al Y Secciona! de Carrera Judicial. El régimen legal serll. el esta
y cuya remuneración serll. Igual a la señalada por la ley para los Ma- blecido en el Decreto 091 de 1988 Y las normas que lo adicionen 0 
gistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. modifiquen. · 

Los Jueces de Instrucción Criminal que vienen cumpliendo fun- Parll.grafo 29 Corresponde al Subdirector Nacional de Orden 
clones de Jueces Especializados, contlnuarll.n ejerciendo las funciones Públ!co d!St rlbulr la planta de personal en las distintas Direcciones 
inherentes a su cargo en la Jurisdicción Ordinaria con la misma planta Seccionales de Orden Pdbllco". 
de persona!' con que venlan funcionando. "Ar_ticulo 94. El Subdirector Nacional de Orden Público ten dril. una 

A partir de la vigencia de este Decreto. un número de Jueces de asignación_ mensual equivalente al 90% de la que corresponde al Di
Orden Pdbllco determinado por la Sala de Gobierno del Tribunal su- rector Nacu~nai de Instrucción Criminal; los Directores secclonales de 
perlor de Orden Público, asumirán las funciones de conocimiento y ºrden Público al ~O% de la de éste. De dicha remuneración mensual 
fallo en los procesos por los delitos que el articulo 99 de este Decreto el ~l~mo porcenta¡e señalado para el Director Nacional de Instrucción 
asigna al conocimiento de la Jurisdicción de Orden Pdbllco. Los restan- Crm~.mal_ tendrll. el carll.cter de gastos de representación". 
tes Jueces de Orden Público cumpllr{m las funciones que para los de Articulo 99-. La Subdirección Nacional de Orden Público y 1::is 
Instr1,1cclón señala el presente estatuto en relación con los mismos Direcciones Seccmnales_ de O~den Pdblico constltuirll.n para efectos 
delitos. presupuestales una Umdad E¡ecutora Independiente y establecerán 

El Director Nacional de Instrucción Criminal podrll. solicitar a la para su funcionamiento un fondo-cuenta o cajas menores de las re
·sala de Gobierno, la variación de esta proporción cuando las circuns- glamentadas por la Resolución 068 de 1990 del Ministerio de Hacienda 
tancias as! 10 determinen. . Y Crédito Pdbllco, Y de las que los modifiquen o adicionen. 

Parll.grafo. La asignación de los Jueces de Orden Público a las La ·Procuradurla General de la Nación Y las Procuradurlas Depa r-
Direcclones Secclonales la harll. el Subdirector Nacional de oi·den tamentales estªbiecerll.n para. su funcionamiento un fondo-cuenta o 
Pdblico, quien podrll. variarla de acuerdo con la situación de cada una". cajas m~nores slmllar a la del Inciso precedente, para facilitar la 

"Articulo 91. Los funcionarios y empleados que venlan desempe- operatividad de las funciones de los Agentes del Ministerio Público 
fiando los cargos que se suprimen en el articulo 89, serll.n nombrados ante la Jurisdicción de Orden Público". 
;>or las Salas Plenas o las Salas de Oobierno de les Tribunales de "Articulo lOI. Los Jueces Especializados que a la expedición de este 
Distrito segdn se trate de los primeros o los segundos, en los cargos Decreto tengan en su poder actas de ocupación o de incautación de 

· va.cantes que existan en éste a partir de la promulgación de este bienes que no eSlén todavla vinculados a un proceso penal deberán 
Decreto, o en los cargos que se crean en las secciones Jurisdiccionales decidir sobre la apertura de la Investigación o la expedlció~ de auto 
de las Direcciones Seccionales de Orden Público, o en los Despachos Inhibitorio con base en los elementos de Juicio que obren en el acta 
c,eados con base en las facultades de la Ley 30 de 1987 cuya proviSión de Incautación u ocupación correspondiente y en las der.uis prueb:is 
haya sido autorizada por la Comisión para el Desarrollo de la Rama que hubiesen podido recaudar. 
Jurisdiccional. SI se dicta auto Inhibitorio, que en este único caso no .,erll. con-

El nombramiento se •harll. en cargos con funciones similares a los sultabl~, el Juez lo comunicará al Director Nacional de Estupefacientes, 
que vienen desempeflando siempre que reúnan los requisitos pa.ral el entendiéndºse que desde dicho momento quedan los bienes a su dls

· efecto. Tratll.ndose de empleados de las Secciones Jurisdiccionales la posición para su remisión a la mrecclón General de Aduanas o a la 
designación por parte del Tribunal serll. únicamente por la primera vez; Superlntendenc!a de Control de Cambios en los casos seflalados en el 
las subsiguientes corresponden al Director Nacional de Instrucción Decreto 2187 de l990, para su entrega a quien demuestre tener derecho 
Criminal, y sus situaciones administrativas serán definidas por el DI- ª recibirlos de acuerdo con el procedimiento que seflale el Consejo 

. rector secciona! de Orden Público. Nacional de Estupefacientes, o para los efectos del a1·t1culo 57 de este 
Tratándose de empleados de Despachos Judiciales, los nombra- -Decreto. 

mientas subsiguientes serll.n hechos por los respectivos superiores. En todos los casos en que la Dirección Nacional de Estupefacientes 
La elección deberll. ser preferencialmente para un cargo de Igual d~ba proceder ª la entrega de bienes, podrll. comisionar a un Jdzgado 

. categorla de remuneración si lo hubiere; en caso contrario podrll. ser Civil O P~omlscuo 0 ª cualquier autoridad administrativa del pals con 
para uno de inferior remuneración, y ésta serll. la que segulrll. de- Jurisdicción en el lugar donde se encuentren los bienes". 
vengando, con las primas a que tenga derecho liquidadas sobre esta Articulo 2' ESte Decreto rige a partir de su publicación y modifica 
base. o suspende las normas que le sean contrarias salvo las contenidas en 

El funcionario o empleado deberll. manifestar dentro de los ocho el Decreto 3o3o de 1990 Y sus adiciones o reformas que continúan 
(8) dlas siguientes a la fecha de la comunicación del nombramiento vigentes en SU Integridad. 
su aceptación. SI no aceptare o no fuere posible encontrarlo para su Publlquese Y cúmplase. 
comunicación en dicho término perder!\ su derecho a ser nombrado. Dado en Bogotll., D. E., a 14 de enero de 1991. 

Los Jueces Especializados y de Orden Pdblico no designados como CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Jueces de Orden Público y los abogados asesores podrán ser designados 
Jueces de Instrucción Criminal. Para los efectos de los requisitos exl

. gidos para el cargo, un ( 1) año de servicios como Abogado Asesor de 
Juzgado de Orden Pdblico, equivale a un año de servicios como Juez 
Municipal. 

SI la persona nombrada Juez de Orden Pdbllco venia desempe
fll!.ndosc como tal, o como Especializado no requerlrll. confirmación 
de su nombramiento, y la posesión se harll. ante el Director Secciona! 
de Orden Público correspondiente con la suscripción del acta respectiva 
sin necesidad de comprobación de requisitos. 

Los empleados que fueren designados para desempeflar cargo de 
Igual o inferior grado al que venlan desempeñando en los despachos 
suprimidos por este Decreto, con excepción del Abogado -Asesor que 
deberá acreditar los requisitos seflalados por las normas legales vigen
tes, no requerlrll.n para su posesión requisito diferente al de sus do
cumentos de Identidad y la prestación del Juramento correspondiente". 

_El Ministro de Gobierno, Humberto de la Calle Lombana. El V!ce
mlmstro de R~laclones Exteriores encargado de las funciones del 
De~pacho 11:el Ministro de Relaciones Exteriores, Rodrigo Pario Garcia
Pena. El Ministro de Justicia, Jaime Giraldo Angel. El Viceminlstro de 

· Haclei:id_a Y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho 
del Mm1stro, Luis Fernando Ramirez Acuña. El Ministro de Defensa 
Nacional, Ocneral Osear Botero Restrepo, La Ministra de Agricultura, 
,\la~la del Rosario Sintes Ulloa. El Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, Francisco Posada de la Peña. El Ministro de Salud Camilo 
González Posso. El Ministro de Desarrollo Económico, Ernesto' Samper 

-Plz~no. El Ministro de Minas, y Energla, Luis Fernando Vergara 
31unll.rrlz. El Ministro de Educación :Nacional, Alfonso Valdlvleso 
Sarmiento. El Ministro de Comunlcaclone.~, Alberto Casas S11ntam11ri11. 
El ~lnlstro de Obras Públicas y Transporte, Juan Felipe Gaviria 
G11t1érrez. 
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RESOLUCIONES EJEClITIV AS_' 
BBSOLUCION EJECVTIVA NUMERO ó¡·DE 199¡

(enero Hl 
por la eaal se dedde oobre ana pelld6n de ul111did6n 

de un ciudadano e:r.tranjero. 

El Presidente de la Repdbliea de Colombia. en 
eJerclclo de la facultad que le confiere el Ubro Quin
to, Capttulo IV, del C6dlgo de Procedimiento Penal, y 

CONSIDERANDO: 

El Gobierno de llalla, a travl!s de su Embajada, 
sollcltó la extradición del ctudado.no ltallano Cario 
Ouclfl, mediante nota verbal número 3840 del 1v de 
diciembre de 1987, con fundamento en el proceso 
adelant.ndo en el Tribunal de lo Criminal de MASSA, 
por delitos de t.rifico de estupefacientes. 

Lo solicitud se presentó y tramlt6 de acuerdo con 
lo dispuesto en los art.lculos 653 a 658 del C6dtgo de 
Procedimiento Penal, teniendo en cuenta que no 
existe tmtado de extradición entre loa dos pa.fses, tal 
como oportunamente lo señaló el Ministerio de Re
laciones Exteriores, de conformidad con lo estableci
do en el artlcnlo 652 del estatuto procedimental. 

Como la Sl'lldtud de extradición fue presentada 
con anterioridad a la entrada en vl1encia del Decreto 
1860 de 1989, el Ministerio de Justicia. cumpliendo 
lo ordenado en el articulo 855 del Código de Procedi
miento P4!nal, remitió el expediente a la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Jusi.tela, para que emitiera 
el concento correspondiente. La citada Corporación 
conceptuó favorablemente a la extradición del sefior 
cario Ou€?1fl, mediante providencia aprobada en Acta 
n~moro 18 del 21 de noviembre de 1880. al considerar 
cumplidos por el Estado requirente las exl1enclas 
de la ley colombiana. 

Lo doctora Mai-Ja Inés Alarcón Peñaloza, obrando 
como apoderada del seftor Cario Ouel!I, ha liOflcttado 
ol Gobierno que se nlCKue la extradición de su repre
sentado, con fundamento en los sl1ulentes argumen
tos: 

-Que existen fallas en la autenticación de las f'lr
mllll de functnnarlm del Estado requirente. 

-Que el Ministerio de Justicia Italiano es el en
cargado de solicitar la extradición activa y que en el 
presente ca.so no aparece que haya Jntenenldo en la 
petición. 

-Que el arllculo 651 del C6dlgo de Procedimiento 
Penal habla de los documentos que deben anexarse 
pa1·n la soltcltud · u ofrecimiento de un procesado o 
condenado en el exterior, considera la abogada que 
al contrario de lo expresado por la Corte, se requiere 
para la extradición del sef\or Cario Oilelfl, que &e 
allegue sentencia debidamente ejecutoriada. de acuer
no con lo dispuesto en el art.lculo 186 del Código de 
Procedimiento Penal. Ademés considera que la sen-
tencia fue prcsenlada Ilegalmente, . 

-Que no existe concordancia entre la orden de 
reenvlo a juicio y la sentencia allegada al trámite de 
extrodlclón. 

Para resolver, el Ooblerno Nacional considera: 
Como ya se dijo antes la sala 'Penal de la Corte 

Supremn de JUBtlcla emitió concep!o favorable a la 
extradición del aeft.or Cario Guelft, considerando 
" ... que las autoridades Italianos cumplieron con las 
r.xigenclo.s del Código de Procedimiento Penal en 
cuanto a. los documentos necesarios para la extradi
ción, pur.s se allegó no solo copla de la sentencia. 
condenat.orla, sino de la orden de reenvío a Juicio, 
con IDB datos necesarios sobre la Identidad del soli
cita.do y los disposiciones aplicables al caso ... ". 

como se puede obsenar los planteamientos pre
sentados por la apoderada del seftor cario Guelfl al 
Gobierno, ya fueron expuestos ante la Sala Penal de 
la corte Suprema de Justicia, y analizados en forma 
oportunn a pesar de que la abo1ada considera que no 
fueron estud1ad06 detenidamente. 

No debe olvidarse que cuando no existe tratado de 
extradJcJón con el pals requirente, son apllcables las 
normas del Código de Procedimiento Penal y en vir
tud de éstas, es nuestro máximo ™bunal de Jus:lcla, 
a través de la. Sala Penal, el organismo que realiza 
el estudio Jurídico del trdmlte de extradición, y que 
el concepto favorable deja al Gobierno en posibilidad 
de obrar segdn las "conveniencias na.clonales" (ar
Lfculo 651 del C6dlgo de Procedimiento Penal). 

Esta previsión de la norma es 16alca, pues la Corte 
estti en su razón Jurldlca, sin que sea posible al Go
bierno discutir los temu sobre los cuales se pronun
ció, pues de lo contrario se constltulrla en una 
Instancia no establecida en la ley. SOio si se presenta
ran razones de conveniencia que no aconsejaran la 
extradlcl6n, serfB posible apartarse del concepto de 
la Corte. Esta posición fue presentada ya en con
cepto del 28 de noviembre de 1883, con ponencia del 
Magistrado Alfonso Reyes Echandla (q.e.p.d.), que 
dice: 

"La lntenenctón de esta Sala se concreta en lo 
sustancial a realtzor una confrontación entre los do
cumcnlm oportadll8 por el estado requirente y las 
normas del respectivo Convenio, o subsidiariamente 
de la Jeglslac.lón nacional, para determinar si se aco
moda Integralmente a estas en cuyo caso conceptuará 
na.-un1wu,11011t., H tu. ext..rudlcldn, o no .se arle1Je a ellas 
y entoncea emlt1r4 opinión adversa.. Prente a e.se 
pronunclamlento de la Cort.e, el Gobierno decldlrti 
sobre el requerimiento de extradición en resolución 
que deberá ser negaUva s1 asf fue el concepto de la 
Cort€?, pero que puede ae1· f'avorable o desfavorable 
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· .. --cuando · dicha -oPIDl6n csea, positiva,· en .tal evento, la · 
._. resoludón gubernamental que niegue la extradld6n 

ha de estar- fundainentada en ramnea de eannnJencla. 
naelonal, cerno 10 -precisa el Inciso .2 del art.lculo 7t8 
del C6dtgo · de Proeedlmlento Penal apllcable como 
complemento de lo dispuesto en el numero 2 del ar
ticulo 12 del Tratado que exige razonar la 'denega
ción. total o pardal de la solicitud de extradición'. 
Y es que si la Corte ha hecho ya en &u conceptO 
--<:OlllO debe hacerlo- el examen Jurfdlco de la cues
tión, no es tarea del gobierno volver sobre ese aspecto 
y rr:enos adn cimentar su decisión contraria a la ex .. 
tradición en constderadones Jurldlcas opuestas a Jas 
que sirvieron a la Corte para emitir su concepto favo
rable, si asl fuera, sobrada el pronunciamiento previo 
de la 6ala, a mis de que se le estarla sometiendo a 
una Instancia de revlslón administrativa no prevista_ 
en ley ni en Tratado alguno. Es innegable, clara 
y necesaria -desde luego- la potestad gubernamen
tal para optar por conceder o negar la extradición 
pedida cuando el concento de la Corte es favorable, 
pero se trata de una decisión polltlca en cuanto autó
noma y ligada solBmente a consideraciones soberanas 
de conveniencia nacional, sólo asl se respetan los 
órbitas Jud:c!al y administrativa que armoniosamente 
concurren en el examen y declsió_n de esta materia". 

Como en el evento f!Ue nos ocupa se han cumplido 
todu las exigencias de la ley, para que sea posible la 
extradición, y no se p1·esenta ninguna de las causales 
que la lmpedlrfan, pues no esté. prescrita la pena ni 
la acctón y el requerido no ha sido Juzgado en Co
lombia por los mi&mas hechos. es procedente atender 
la pettclón de la honorable Embajada de llalla. 

Por todo lo anterior, el Presidente de la República 
de Colombia, 

RESUELVE: 

Artículo 1,;. Autorizar la extradición del sefior Corlo 
Guelll. sollcltada por la Embajada de llalla, con base 
en el proceso que se adelanta en el Tribunal de lo 
Criminal de MASSA, dentro del cual se le Impuso 
una condena de veinte afies de recluslón. 

Articulo 29 Por conducto del Mlnlst.e1·to de Relaclo
nes Exteriores comunlquese esta providencia a la Em
bajada de Italia. y por el Ministerio de Justicia a las 
autoridades colombianas competentes, en especial a 
la Dirección General de la PollcJa Nacional para que 
procedan a efectuar la entrega al pafs requirente, 
se1ün lo dispuesto en el Cód110 de Procedimiento 
Penal. 

ArLfculo 39 La presente Resolución rige a port•r de 
1a fecha de su publicación, y deberá notificarse per
sonalmente al lnte1·esa.do, o a su apaderada, advir
tiéndole que procede el recurso de repóslclón, el cual 
debe F.er interpuesto dentro de los cinco (5) dfas si
guientes al de su notlflcaclón. 

Publlquese, notlflquese, comunlquese y cdmplnse. 
Dada en Bogotá, D. E., a 14 de enero de 1991. 

CESAR GAVIHIA TRUJII.LO 

El Ministro de Justicia, 
Jaime Glraldo Anrel. 

Dirección Nacional 
de Instrucción Criminal 

AVISOS 

E! Director Na~!~nal de Instrucción Cr1mlnnl, cuerpo 
Técnico de Po!lcfa Judicial. 

AVISA: 

Que la seftora Ana Sllvla Ramlrez Gamba, Identi
ficada con la cédula de ciudadanla mlmero 23845690 
de Paehavlta, en representación de la menor Jenny 
Alexandra Cañ611 Ramlrez, ha soUcltado el recono
cimiento y pago de la indemnización Por vacaciones, 
prima de vacactones y demú prestaclDnes corres
pondientes al señor Jaime Cañón Gómez (q.e.p.d. l, 
quien falleció al servicio de la Nación (Rama Ju
risdiccional - Cuerpo Técnico de Policía JU.cllclaU, el 
dia 5 de noviembre de 1890. 

Quien .ee crea con l1rnal o mayor derecho para re
clamar t.ales pagos debe hacerlo dentro de los t30) 
treinta diu siRuientes a la última publicación de este 
aviso. 

Atentamente. 
El Director Nacional <E.l. 

Víctor Enrique Navarro J. 

(2-1) 

El Director Nacional d? Instrucción Criminal, Cuer
po Técnico de Pollcla Judlclol, 

.AVISA: 

Que la se!iom Gloria Inl!s Sequera Stinchez, ldenll
ficado con la cédula de cludndanla mlmero 41605583 
de Bogoté., en calidad de madre sobreviviente, ha RD
HcJtado eJ reconocimiento y pago de la indemnización 
p0r vacaciones, p~a de vacaciones y demás presto.
_c1ones correspondientes al señor Héctor Enrique Castro 
Sequera (q.e.p.d.), quien falleció al senlclo de la 
Nación <Rama Jurlsdlcclonal - Cuerpo Técnico de Po
llcfa Judicial), el din · 2a de sepLfembre de 1890. 

P.1gina ·g 

., Quien se-~a ·_ con.: Igual o Diajor- deieclic) ¡jrira 
reclDlllar tales .pll8<JII debe hacerlo dentro de ·los .130) 
treinta dlas · siguientes a la ·lllt.tma publlcaclón de 
este av.lso. · 

Atentamente, 
El Director Nacional <E.), 

Victor· Enrtqae Navarro J. 

CONTRATOS 

CONTRATO NUMERO 025-1201-02-0205-1990 

eelebrado con el ¡\JunlcJplo de ltnrüi. 

Entre lOB suscritos a saber: Luis Femando l\fufioz 
Correa, mayor de edad, identificado con le. cédula de 
cludadanla nllrnero 827i503 exped!da en MedellJn, Al
calde Municipal de ItagüJ, actuando en su cn.rBClf!r de 
representante legal del mismo, debidamente racult.ado 
por el Decreto 222 de 1883, Ordenanzas 86 y 91 de 1885, 
Acuerdo número 077 de diciembre 2 de 1990, quien 
para los efectos de este contrato se denominará el 
Arrendador, de una parte y por IR otrn Jaime 01-
raldo An1el, Identificado con la cédula de cludndanfa 
número 1224.5::o de Ansermn <Cnldas), quien estando 
debidamente facultado por los Decretos 222 y 403 de 
1983. obra en nombre de la Nación e Ministerio de Jus
llclo) en sn cnltdad de Ministro dP. J"uDt.lc!a oulcn se 
denomlnnr6. e; Arnmdatnrln, han acordado cr.lebrnr el 
slgutente contra.lo de arr~ndn.miento que se regirá par 
lns cláusulns que a conttnunetón se enuncian y en lo 
no previsto en ellos por los disposiciones leso.les perti-
nentes. --

Cl4usula primera. Objeto. El Arrendador se com
promete a entre1nr en nrrendnmlento y Ja Nación 
<Ministerio de .Ju:;Llclo.) a recibir lns lnstalnr.lones del 
pabellón de ~uteres de In Cá.reel Muntctnal de It.agUI, 
cuvas especifico.clones 1110n tns siguientes: Pnbellón 
númtro 1 del nuevo cent.ro de rrelu:ilón y rehabilita
ción de ILaa-ül. que const.n. de 24 celdns. cuyos lin
deros son: Por el Norte, con la carrera 70; por el 
Occidente, con el pabellón número :>: cor el Sur. con 
terreno~ del mismo centro y por el OrlenLc. con la 
calle 24. •. 

Clé.usula tC:Jt!:idn. Destinación. El inmueble o!JJcto 
de este contrnto serñ desllnndo pnrn recluir pOr el 
término ele su VIR"enr.tn. a lns personas nuc se ncoJnn 
ni Decrct o 2047 de UJ20 y domé.& d!sposlclones que lo 
complementen o madlflquen. 

Cl6.usuln tercera. Duración. Ln duración del pre
sente contmto es hasla el 31 de diciembre· de 1990. 
Este término se prorroe:ar4 autoiné.Ucnmentr. por 
cuatro (4) me!le&, Improrrogables. excepto por n,erza 
mayor o caso fortuito debidamente comprobada. 

Cláusuln cunrta. Precio del Arrr.11,lnn1lento. El canon 
mensual de arrendomlent.o BCrd de doscJentoa cin
cuenta mil pesos 1$ 250.000.00) moneda legal, paga
deros dentm de los diez ( 10> prlmel'OR dlas de coda 
mes en la Tesorerfa de Rentos Mnnlclpnles. 

Cláusula quinta. Afora. Se entende:-6. que hay mora 
en el J>l\111'.0, cuando ba:,.·a rctnrdo en la cancelación 
del canon por dos <3> meses o ma\s del término 
pactado. 

Cláusula sexta. Ce!lllón del eonlrato o subarriendo 
del inmucb!e. Por ningún motivo el ArrendatnrJo po
dré CP.der bajo ningún Ut.ulo el inmueble arrendado. 
nt subarrcndarlo y menos ocuparlo pnra otros fines 
dife:-enlcs al 11:ict.ado, sin previo consenLlmlcnto es
crito del Arrendador. 

Cléusula &éptlmn. Obllgac:lones ,le las p.ntes. El 
Arrendatario tendn1 las siguientes obllgacJones: 

a> Usar el Inmueble pura los fines esUpulados en 
In cléusnln segunda: 

b) Pagar cumpJklomenLe el canon de arrendamiento: 
c> Prest.ar el servicio cxlemo de ,•1gllo..'1cla al pa

bellón referido DOr su cuentn y riesgo. pero sólo con 
personal del Ejército No.clonal: 

d) Prestar el servJclo de vtgllancto interna con 
personal de guardia especlnll7.ado para el efecto; 

e) Entregar el Inmueble nrrendRdo al término del 
contrato de arrendamiento. El Arrendn.dor queda obli
gado: 

n) Permlt!r el ingreso de lt1.s pe1"Sonas que se acojan 
ni Decreto 2041 de 1990; 

b> Informar al l\llnlsterlo de Justicia las nnomallns 
que se prescnt.P.n o rendir Informes cuando lo requiera 
el Ministerio de Justicia: 

c) Disponer en coordinación con el Ministerio de 
JusUcla lo uer.esnrlo para el buen funcionamiento de 
la der.r.ndenctn: 

d) Prestnr el servicio gratu1Lo de atención médica 
básica. 

Cláusula octava. Prollibfelones. Quedn prohtb!do al 
Arrendatario: 

a) Inmiscuirse en el mnneJo admJnJst.ra.th•o de las 
demá, dependencias del nuevo centro de reclusión mu
nlclpnl: 

bJ Realiznr mejoras dentro del pnbellón arrendado. 
&\n previo cons..:n\.lmlcn\.o cacrlt.o del scfaor ulcaldc 
municipal; 

c> Recluir nlU pcnonns njenns a. lns sindicadas 
por delitos de los contempladm en el Decreto 2047 
de 1990 '1 normns que lo modifiquen o adicionen. 

Cláusula novenn. Termlnnclñn del con&rato. El pre
sente contrato t.ermlna por las sigulenles causales: 


